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PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOBt 

Londres 15.—El general P r i m avisa desde Pner-
to-Rico, con fecha del 17 de Diciembre, qne el dia 
anterior habia llegado á aquella isla y que el 18 
continuarla su viaje á Cuba. 

P a r í s 15.—Loa periódicos anuncian que las es
cuadras de Francia é Ingla ter ra destinadas á M é 
j ico , hab ían salido de la Jamaica el 23 de Diciem
bre con dirección á Vetacruz. 

Porís 15.—Qucdr.n el 3 por 1 0 0 á 69; e l41 /2 á 9 7 
25; el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 0Ü: la 
diferida á 42, y la amortizable á 17. 

Lóndres 10.—Quedan los consolidados do 93 1/8 
á l / 4 i 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 15.—Se real izó lo que ya se anunciaba, 
de que una parte de los tripulantes del Sumpter 
pensaba abandonar el buque. Seis de aquellos se 
escaparon ayer del vapor separatista y se presen
taron en esta plaza. E l cónsul de los Estados-
ü n i d o s ha reclamado para ellos la pro tecc ión dsl 
gobernador mil i tar . A l mismo tiempo el c a p i t á n 
del Sumpter pide que se le devuelvan como deser
tores. E l gobernador mil i tar so ha negado á hacer 
esta devo luc ión , fundado en que E s p a ñ a no ha re 
conocido todav ía como nación á los Estados del 
Sur, y porque ni aun existe tratado de ex t rad ic ión 
con los Estados-Unidos. 

SECCION EXTRANJERA., 

Resuelta de un modo satisfactorio, según he
mos dejado consignado ya en números anterio
res, la cuestión suscitada entre Inglaterra y los 
Estados-Unidos por el asunto del Trent, ha 
surgido ahora un nuevo incidente digno de üjar 
la atención, y que habia permanecido ignorado 
completamente hasta el dia por cuantos se han 
ocupado de aquel ruidoso acontecimiento. 

Parece ser que en un despacho dirigido en 50 
de Noviembre por M. Seward al representante 
de la Union en Lóndres, se declara haber pro
cedido sin instrucciones el capitán Wilkes aco
metiendo al buque inglés, verificando de su 
propia cuenta el atropello y captura de los co
misionados del Sur, que ha estado á punto de 
producir una guerra entre la Gran-Bretaña y 
la república. 

Los periódicos ingleses hacen justas obser
vaciones respecto á este despacho, que de haber 
sido conocido antes, habría sin duda evitado la 
guerra entre ambos países que tan Inminente 
ha sido, puesto que en él se condenaba por el 
gabinete do Washington la ligereza del marino 
que cometió el atentado, y se daba hasta cierto 
punto satisfacción cumplida k Inglaterra por los 
agravios que esta nación suponía se le habían 
inferido. 

En esta inteligencia, los diarios ingleses no 
aciertan á explicarse cómo si esto despacho era 
conocido á su debido tiempo por el gobierno, 
este se apresuró t i disponer lo necesario para la 
lucha, siendo así que no tenia en aquel caso ra
zón de ser bastante justificada. 

E l Morning-Post trata de hallar la causa de 
estas aparentes contradicciones, suponiendo que 
el despacho en cuestión no tendría carácter ofi
cial, y pudo creerse que era por lo tanto un me
dio (\o que se valia el gobierno do los Estados del 
Norte pura impedir los preparativos de la Gran-
Bretaña. 

Escriben de Turin que una órden de Roma 
retiraba el mando á Ghiavone, quien no ha obe
decido y ha hecho fusilar al portador de dicha 
órden. La partida de A.latri parece que ha sido 
disnelta á causa de los arrestos efectuados por 
las tropas pontificias. 

Una carta do aquella capital indica que Su 
Santidad se ha quejado de no haber sido citado 
por el emperador en su discurso del dia de año 
nuevo. 

Los cardsnales Patrizl, Reisach y Mattel se 
esfuerzan en persuadir al Papa que el movi
miento de Polonia e- demagógico y que la reli
gión no es más que un pretexto. 

Se carece de detalles respecto al apresa
miento del buque inglés Eugenia Smilh por el 
navio de guerra de los Estados-Unidos Santiago 
de Cuba. Los diarios de Nueva-York tienden á 
negar la nacionalidad del Eugenia Smith; pe
ro aun cuando este barco haya sido construido 
en los Estados-Unidos, parece fuera de toda du
da que recientemente habia sido inscrito entre 
los buques ingleses, en el puerto británico de 
Nassau (Nueva-Providencia). Falta, pues, únl-

. camente probar si este registro ha sido obte
nido legalmente, ó si no ha sido más que una 
declaración falsa; pero si el navio de guerra 
americano tenia dudas respecto á este punto, 
debía haber conducido al barco ante un tribunal 
de presas. 

E^te nuevo incidente prueba hasta la sacie
dad las dificultades que rodean el ejercicio de 
derechos beligerantes en tiempo de guerra, y 
cuán interesante es para la Gran-Bretaña llegar 
á un arreglo completo y satisfactorio de la acti
tud neutral que debe conservar en los mares. 
Pero es poco probable, atendidas tantas even
tualidades, que el gobierno inglés detenga ó res
trinja los preparativos de defensa comenzados en 
las colonias inglesas, y particularmente en el 
Canadá. 

La salud del rey de Prusla, según dicen de 
Berlín, deja desgraciadamente mucho que de
sear. Se pretende que, á pesar de todas las pre
cauciones, el atentado de que fué victima en Ba
dén ha dejado huellas que se manifiestan hoy por 
medio de sufrimientos interiores. A pesar de 
todo, estas disposiciones no impiden al rey ocu
parse del despacho de los asuntos del Estado, y 
se espera que se restablezca completamente en la 
primavera próxima. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Enero 
de 1862. 

Se ab r ió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

El Senado oyó con sentimiento una comunica
ción en que d o ñ a Petra Cornejo de Paz Rascón de 
Z ú ñ i g a participaba el fallecimiento de su esposo 
el señor senador D . Cayetano de Z ú ñ i g a y L i 
nares. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Ccntinuaeion del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley sobre redención, enganches y reenganches de la 

gente de mar. 

Le ido el art . 2 . ° , decía asi : 
«Los cabos de mar y de cañón en efectivo servi

cio en los buques, se rán admitidos A perpetuarse en 
el mismo por tiempo limitado, antes da licenciarse, 
contrayendo sus compromisos sucesivamente de 
dos en dos a ñ o s , siempre que lo verifiquen con an 
ticipación de seis meses, y r eúnan la apt i tud nece
saria para continuar en sus plazas. 

A estos cabos se les a c r e d i t a r á , sobre los gqqes 
de su clase, el premio de 120 rs. mensuales, pun
tualmente pagados del fondo de redención en su 
provincia, por a s i g n a c i ó n á la persona que desig
nen, ó si no la estableciereu, por ajuste en la mis 
ma cuando lo rec lamen .» 

Abier ta discusión sobre este a r t í cu lo , dijo 
El Sr. M A T A Y A L O S . — L a simple lectura de 

este articulo indica que se ha cometido un error 
involuntario. So dice en él que los cabos de mar y 
de cañón en efectivo servicio se rán admitidos á 
perpetuarse en el mismo por tiempo' limitado antes 
de licenciarse; y después se exprosa que contrae-, 

sus compromisos de dos en dos a ñ o s . Ahora 
bien: si hay perpetuidad, no cabe esa renovac ión 
da compromisos do dos en dos años Ruego, pues, 
á la comisión que se lije en esa especie de contra
sentido, y que tenga á bien suprimir la palabra 
perpetuarse, con lo cual q u e d a r á mejor el a r t í cu lo , 
al menos en mi humilde concepto. 

E l señor conde de C E R R A J E R I A . — L a comisión 
está conforme con lo expuesto por el Sr. Mata y 
Alós , y por lo tanto suprime la palabra perpetuar
se, quedando en consecuencia el a r t icu ló redactado 
en estos t é r m i n o s : 

«Los cabos de mar y de cañón en efectivo servi
cio en los i>uque9 p o d r á n continuar sus'servicios 
contrayendo sus compromisos sucesivamente do dos 
en dos años , siomore que lo verifiquen con antioi-
paeion de seis meses y reúnan la ap t i tud necesaria 
para continuar en sus plazas. 

A estos cabos se les a c r e d i t a r á , sobre los goces 
de su clase, el premio de 120 rs. mensuales, paga
dos del í o n d j de redención en su provincia, por 
as ignación á la persona que designen, ó si no la 
establecieren, por ajuste en la misma cuando lo re
c l amen .» 

E l Sr. M A T A Y A L Ó S . — A g r a d e z c o á la c o m i 
sión la bondad con que so ha servido admitir la i n 
dicación que acabo de hacer; pero debo a ñ a d i r 
ahora, que hay en el a r t ícu lo una c láusula que tal 
vez produzca consecuencias c o n t r a r i a s á los deseos 
de la comisión y del gobierno. L a idea del pro
yecto os dejar expedito el camino á los hombres de 
mar, para llenar las bajas que los redimidos dejen 
en el servicio; pero como so dice que para ser adr 
mitidos en el reenganche de dos en dos a ñ o s es 
condición precisa que lo soliciten seis meses antes 
de liceneiarse, puede eso dar un resultado contra
río al objeto ^ue se desea. Puede, pues, decirse 
muy bien que i los que se comprometan con seis 
meses de auticijiaeion se les d a r á un premio; pero 
no debe cerrarse la puerta á aquellos que, ya en el 
mismo dia de cumplir su compromiso, ya cuatro ó 
cinco meses antes, quieran reengancharse, teniendo 
las buenas condiciones que se el igen para el ser
vicio. Esto supuesto, ruego á la comisión que t o 
mando en cuenta la nueva idea a que acabo de re
ferirme , vea el modo do evitar las dificultades 
que del ar t ículo pueden surgir en daño del mejor 
seryieio., • ni- ¡¡i sDD 

El Sr. S E V I L L A . — D i c e el Sr. Mata y Alós que 
no debe cerrarse la puerta á los que quieran reen
gancharse aun en el mismo día de cumplir su com
promiso; y S. S. t endr í a razón , si no se tratara de 
loa matriculados que han de destinarse a l servicio 
de los buques, cuya si tuación es distinta de la en 
que se hallan los individuos del e jé rc i to , respecto 
a los cuales puede hacerse muy bien lo que S. S. 
propone. En efecto, es necesario que los engancha
dos es tén en a rmon ía con los fondos que existan 
para este fin y con las necesidades del servicio en 
momentos dados, y eso no puede improvisarse, y 
por lo mismo es necesario el enganche con la an t i 
cipación á que el ai tículo se re í iere , para no en
contrarnos en el momento crí t ico sin poder cubrir 
las bajas que ocurran. En esto se ha fundado la 
comisión para fijar ese plazo de los sois meses; y por 
lo tanto no puede admitirse lo que propone el se
ñor Mata y Alós . 

E l Sr. M A T A Y ALOS.—Sin duda no me he ex
plicado bien, y por esto no he sido comprendido. 

Dice el Sr. Sevilla que es necesaria la condición 
de los sois meses, con objeto de que no sea ta l el 
n ú m e r o de los que pretendan engancharse, que re
sulte desproporc ión relativamente á los fondos exis
tentes para este fin. A mi modo de ver, no p o d r á 
nunca encontrarse la caja en compromiso por este 
concepto, pues el decir que podrán ser admitidos, no 
es afirmar que efsetivamente lo sean: por consi
guiente, si el cuerpo de la armada tiene bastantes 
individuos que reuniendo las condiciones apetecibles 
se reenganchen con ant ic ipación de seis meses, se
r á n admitidos estos tan solo, sin que pueda llegar 
el caso de tener que admitir mayor n ú m e r o del qua 
se necesite. 

En consecuencia, ruego á la comisión que medi
te sobre lo que nuevamente acabo de decir, i m 
pulsado ú n i c a m e n t e por mi deseo del mejor acierto. 

E l Sr. S E V I L L A — E l Sr. Mata y Alós so ha 
hecho cargo de una sola de las observaciones que 
he expuesto, siendo así qne existe a d e m á s la do que 
en ia manina no se hacen las convocatorias sino 

con presencia de las necesidades del servicio y de 
las bajas que hay que cubrir , porque sí no p o d r í a 
haber un exceso que seria perjudicial. En efecto, 
si se admitiesen enganches y reenganches hasta lle
gar al t é rmino del cumplimieuto del servicio, po
dr ía ocurrir qne el n ú m e r o de los que piden el en
ganche fuera exagerado; y por lo tanto, creo que 
es tá indicación sa t i s fará al Sr. Mata y Alós , ha -
deudo desaparecer todo esc rúpu lo , tanto en S. S. 
como en cualquiera otro señor sonador, respecto 
á la inteligencia del a r t í cu lo . 

Sin m á s debato, fué aprobado el art . 2.° con la 
modilicacion expresada. 

Leido el 3 . ° , decía así : 
«Los marineros que se hallen del mismo modo 

en el servicio perteneciendo á las tripulaciones do 
loa buques, podrán perpetuarse en la misma f o r 
ma, optando con iguales condiciones al premio de, 
100 rs. mensuales sobre los goces do su elase, y á 
los a í c e n s o s que pueda? corrosponderles, bajo el 
concepto do que por variar de clase no se adquiere 
derecho á mayor premio que el obtenido al tiempo 
y para el periodo del r e e n g a n c h e . » 

Abier ta discusión sobre este a r t í cu lo , dijo 
E l Sr. 1 R I A R T E (de la c o m i s i ó n ) . - S u p r i m i d a 

en el ar t . 2.° la palabra pez-peíuarse, la comisión 
cree conveniente suprimirla tamlpicn en el 3.°, sus
t i t uyéndo l a con la de continuar síruiendo.' 

Hecha esta manifestación por el Sr. I r ia r te , no 
hubg quien pidiera la palabra, y en consecuencia 
quedó aprobado el art . 3.° con la modificación i n 
dicada. 

Igualmente fueron aprobados sin discusión los 
a r t í cu los 4.° y 5.° 

Leido el6 ° , decía asi: 
« C u a n d o el número y producto de las redencio

nes sea superior al de las perpetuaciones, engan
ches y reenganches, ó a l contrario, podrá el go
bierno, oyendo p rév iamen te al Consejo de Estado 
en pleno, suspender los efectos de esta l e y , ó a l t e 
rar la cantidad seña lada para la redención y los 
premios, aumen tándo los ó d i sminuyéndo los en jus
ta p roporc ión . 

Sin embargo, como estos casos que determinan 
las eventualidades de paz y de guerra y otras c i r 
cunstancias no conviene produzcan a l t e rac ión en 
los principios, se concede en tales casos de suspon-
sioa, la p e r p e t u a c i ó n , enganche ó reenganche, 
bajo las bases establecidas, al matriculado que 
designe otro convenido en satisfacer la redención,» 

Abierta discusión sobre este a r t í c u l o , dijo 
E l señor conde de CERRAJERIA.—Consiguien • 

tomento á las supresiones hechas en otros a r t í c u 
los, se suprimo t ambién en el 6.° la palabra perpe
tuaciones; y además de eso, considerando la comi 
sión que puede asimismo suprimirse sin ineonve-
niento el ú l t imo pár ra fo del a r t ícu lo que acaba de 
leerse, lo suprime en efecto. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — ¿ V a la comisión á re 
dactar nuevamente el ar t ículo? 

E l s eñor conde de CERRAJERIA.—No es nece
sario, puesto que no ae haca más que suprimir en 
el primer pá r ra fo la palabra perpetuaciones, e l im i 
nando después todo el pár ra fo ú l t i m o . 

El Sr. PRESIDENTE.—Sirvaao V. S. decir cómo 
queda el art iculo. 

E l señor conde d.i C E R R A J E R I A . — E n estos té r 
minos: 

«Cuando el número y producto de las redencio
nes soa superior al de ¡os enganches y reengan
ches, ó al contrario, p o d r á el gobierno, oyendo 
p r é v i a m e n t e al Consejo de Estado en pleno, sus
pender ios efectos de esta ley, ó alterar la cant i 
dad seña l ada para la redención y los premios, au 
m e n t á n d o l o s ó d isminuyéndolos en justa propor
ción.» 

Sin más debato, q u e d ó aprobado el articulo en la 
forma que acababa de indicar el s e ñ o r conde de 
C e r r a j e r í a . 

Le ido el 7 . ° , decía asi: 
«Los fondos de redención d e b e r á n ingresar en la 

caja do la asociación y centralizarse en la general 
del monte-pio de la misma cuando una ley o rga
nice su establecimiento, y entretanto se const i tui 
r á n en las depos i ta r ías de Hacienda públ ica de las 
capitales de los tercios, como dependencias de la 
Caja general de depós i tos . L a cuenta y razón de 
este caudal se l levará por la direcoion de contabi
lidad del ministerio de Marina , que poniéndose de 
acuerdo con la del Tesoro, ab r i r á los c réd i tos cor-
lespondientes para el pogo mensual de los premios 
de las respectivas provincias .» 

Abier ta discusión sobre cate a r t ícu lo , dijo 
E I S r . C A N T E R O . — S e r é muy breve. Ayer ma

nifestó ol Sr. Cerrnjer ía babor indicado on la co
misión la idea de que los fondos que expresa este 
a r t í cu lo pasasen á la junt* general de redención 
del servicio del ejérci to; y añad ió que habia desis
tido de su idea on vista do un decreto imperial ex
pedido en Francia, disponiendo que los premios de 
enganches se entregaran por el Tesoro sin necesi
dad de una caja especial. No t é cómo S. S. no se 
fijó en que ese imperial decreto comprende una 
cosa que nada tiene que ver con el proyecto que 
discutimos, pues este tratado la redención del sor-
vicio de la marina, y aquel habla do los premios de 
constancia que g á n e n los marineros. Creo, pues, 
que el S i . Cerra jer ía debe insistir en su p r ime
ra idea. 

E l señor coade de C E R R A J E R I A . — N o existe la 
diferencia que el Sr. Cantero supone entre el de
creto imperial que S, S, ha citado y el proyecto 
que nos ocupa. Aquel decreto tiene por objeto dar 
premios á los individuos de la marina, y en los a r 
tículos ya aprobados y no combatidos por el s eñor 
Cantero so establece que han de darse 40 rs. á 
una clase de esa misma marina, 60 á otra, 100 á 
otra y 120 á otra. ¿No viene a ser esto dar pre
mios á nuestros marinos, como on Francia se da á 
los suyos? 

En cuanto á que los fondos procedentes do reen
ganches de marinos vayan á la caja de fondos de 
redenciones del e jérc i to , no comprendo la ventaja 
ó conveniencia que puedo haber en ello, si se aden 
do á que los que han d« recibir osos premios resi 
d i rán á veces á grandes distancias, h a l l á n d o s e 
unos on Asia, otros en Amér ica y otros en Europa. 
Por oso, y para que sea más fácil la d is t r ibuc ión 
do esos fondo? entre los interesados, se ha c r e ído 
eonveaiente redactar el a r t í cu lo como se ha leido, 
si bien d a r á el gobierno un reglamento para la 
más perfecta ejecución de la ley. Creo, por lo t an 
to, qne no ofrece inconveniente la ap robac ión de 

^ E ^ S r ^ C A N T E R O —No veo yo la necesidad de 
que los fondos procedentes de los enganches de 
marinos vayan a una caja especial, existiendo ya 
como existe la de los fondos de rodonciones m i l i t a -
rea, pues si bien es cierto que los marinos se ha 
l la rán unas veces en Europa, otras en Asia, otras 
en A m é r i c a y también en Africa, eso mismo au 
m e n t a r á el trabajo en el ministerio de Mar ina , el 
cual, cada vez qua tenga que remit i r á un marine
ro una cantidad cualquiera, t e n d r á que acudir al 
director del Tesoro para que le fa i l i te letras so
bre el punto donde se halle el marino, ó bien 
medios de enviarle la sama que le corresponda, 

¿No h a r á esto con m á s facilidad el que es tá ya 
acostumbrado, como sucede al consejo de reden
ciones militares? Yo desoaria que el señor ministro 
de Marina manifestase si creo m á s conveniente m i 
indicación que lo que dice el a r t í cu lo . 

El señor ministro de M A R I N A (marqués de Sier
ra-Bullones).—Varias veces so discutió en la co
misión el ar t ículo que nos ocupa, habiendo sus i n 
dividuos opinado en diversos sentidos acerca de la 
manera de conservar y distr ibuir los fondos proce
dentes de los enganches de matriculados. No t e n 
dr ía yo inconveniente en aceptar desde luego la 
indieacion del Sr. Cantero, si las ideas de la ma
yoría de la comisión hubieran sido conformes á las 
de S. S,; pero h a l l á n d o s e ya esta eonTonida en la 
redacc ión del a r t í cu lo tal como ha venido al deba
te, y considerando que por una pequenez, como la 
consistente en decir si ol dinero debe estar en una 
ó en otra caja, vamos á provocar una cues t ión que 
pueda producir disensiones entre los individuos de 
la comisión, y eso precisamente al llegar el debate 
á su t é rmino , espero que el Sr. Cantero no insista 
en su deseo, r o g á n d o l e yo en consecuencia, que ya 
que su conciencia no le permita votar este a r t í cu lo , 
por lo ménos desista do su p r e t e n s i ó n . 

Sin m á s debate, quedó aprobado el art . 7.° y ú l 
timo del proyecto. 

Acto continuo se leyó la minuta y se dec l a ró 
conforme con lo acordado, suspend iéndose la v o 
tación definitiva por no haber suficiente n ú m e r o de 
señores senadores. 
_ E IS r . P R E S I D E N T E . — Ó r d e n del dia para ma
ñ a n a : votación definitiva del proyecto de ley sobre 
redenc ión , enganches y reenganohes de la gente 
de mar, y discusión de los proyectos de ley en que 
•e lijan las fuerzas permanentes d-1 ejérci to y de la 
armada para el a ñ o 1862. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las tres y media. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

jpRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARE3, V I C E P R E S I D E S T E . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 151 de Enero 
de I8(i2. 

Se abr ió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se anunció que el Sr, Do Pedro no podía asistir 
á la sesión, por enfermedad de un individuo de su 
famil ia . 

Quedaron sobre la mesa los expedientes de de
sando por la con t r ibuc ión de consumos , relativos 
á varios pueblos, y remitidos por el s eñor ministro 
de Hacienda. 

Se concedió a l Sf. La to r ro (D . Carlos) la l i cen
cia que solicitaba para ausentarse. 

Ss anunció que se impr imi r ia y r epa r t i r í a el d ic 
tamen de la comisión , proponiendo se declare no 
sujeto á reelección al Sr. D . Enrique O 'Donnel l . 

Igualmente so leyó el voto part icular del Sr. Sa-
gaata, sujetando á reelección al Sr. O'Donnel l . 

De! mismo modo se acordaron imprimir el dic-
támen no sujetando á reelección al Sr. D . Juan Ra
mírez , y el voto particular del Sr. Fernandez V a -
llejo en sentido contrario. 

E l Sr. M I L L A N Y CARO (secretario),—Con a r 
reglo al art . 43 de la ley de contabilidad, hay que 
nombrar tres s e ñ o r e s diputados para la comisión 
que ha d¿ examinar las operaciones de la dirección 
de la deuda. L a mesa propone que se proceda ma
ñ a n a al nombramiento. 

Consultado el Congreso, así se aco rdó . 
El señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . - D i c o un 

adagio que más vale tarde que nunca, y con efecto, 
se ha dado cuenta de dos d ic t ámenes de casos de 
reelección que so hallaban pendientes hace más de 
un a ñ o . 

Yo r o g a r í a ahora á la comis ión que entiende en 
los casos de los Sres. Casado, Figueroa, V a l d é s , 
A r é v a l o y Navaacués , que apresurase sus tareas 
para que no se pase otru nñ-j antes de dar ese otro 
d i c t á m e n . Voy a hacer una pregunta á la mesa. E l 
ar t . 12 de la ley electoral dice que el diputado ele
gido por dos distritos o p t a r á (supuesto que no ha
ya sido aún admitido) por uno de ellos en el t é r 
mino de dos meses, y en otro caso decidi rá la suer
te. E l Sr. Mon ha sido elegido por dos diatritoa, y 
han pasado dos meses sin que haya optado por 
uno. Yo pregunto: ¿por q u é no se ha procedido al 
sorteo? 

Hay además distintas vacantes, como Córdoba y 
Orense, y desear ía que el gobierno cumpliese con 
el precepto legal , convocando á elecciones en esos 
distri tos. 

E l señor ministro do la GOBERNACION.—No 
está vacante el distrito de C ó r d o b a , como dice su 
señor ía , ni recuerdo que haya ninguno en este caso. 
H iy m-is; sabia de uno que estiba vacante , y pedí 
á la mesa que pasara la comunicación neceaaria al 
gobierno pura mandar proceder á la elección. 

El señor m a r q u é s de P R E M I O R E A L . — H a sido 
reelegido en C ó r d o b a el diputado que quedó suje
to á reelección; pero como ese diputado es el gene
ral E c h a g ü e , la elección es nula y hay que proce
der á elección nueva. 

El Sr. PRESIDENTE.—Para optar por un dis
t r i t o es necesario ser diputado; y el Sr. Mon no ha 
jurado todav ía . 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — N o hay 
necesidad do jurar . Dice la ley que aprobadas sus 
actas, o p t a r á por uno de los distritos on el t é rmi 
no de dos meses. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — S e g ú n me advierte un 
señor secretario, poco antes de cerrarse la ante
rior legislatura se aco rdó sortear los distritos si 
el Sr. Mon no venia tan pronto como ae decía . 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L , — N o ora 
exacto, por lo visto, que estuviese para l legar el 
Sr. Mon, ó á lo ménos no ha llegado, y debía ha-
berso hecho el aortco. Nadie más que la mesa tie 
no la culpa de esta infracción do ia ley. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - S e me acaba de decir 
ahora que la segunda acta del Sr. Mon no está 
aprobada. So pedi rán los antecedentes, y ai nos ha
llamos en el caso do! reglamento, m a ñ a n a ó pasa
do m a ñ a n a se p rocederá al sorteo. 

E l s eñor m a r q u é s de P R E M I Ó - R E A L . — S i una 
acta del Sr. Mon no es tá aprobada, eso es m á s 
grave. Sí el Sr. Mon no la ha presentado, el go 
bierno la debe remitir . 

E l Sr. F E R R E I R A C A A M A Ñ O . — N o hay ejem
plar do que n ingún diputado opte antes de j u r a r 
por n ingún d is t r i to . Hay t ambién la circunstancia 
de no estar aprobadas las dos actas del Sr. M o n , 
y por consiguiente no puede haber sorteo. L a ad 
misión á que se refiere el reglamento es admis ión 
en este recinto. 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O R E A L . — E l se 
ñor Ferreira ha querido ioterpretar el ar t . 12 de 
la ley electoral de un modo arbi t rar io . E m p e z a r é 
por decir á S. S. que yo he di r ig ido una inculpa
ción á la mesa, no al Sr. Ferreira; y conclui ré por 
leer el art . 12, que S. S. ha interpretado en por 
t u g u é s . Dice el a r t ícu lo : (Lo leyó.) 

No hay, pues, necesidad de quo sea aqu í admi 

tido el elegido por dos distritos, para que tenga 
obl igac ión do optar por uno de ellos. 

El Sr. F E R R E I R A C A A M A Ñ O . — S . S., creyen
do, con su gracejo natural , que es tá en a lguna te r 
tul ia de sus paisanos, ha venido á divertirse aquí 
diciendo inconveniencias. Yo sé tan bien como 
S, S. el castellano. 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — M e fa l 
ta el gracejo que S. S. posee; reconozco que S. S. 
es más castizo, m á s inteligente, más profundo qua 
yo; pero esto no quita para que S. S. no haya en
tendido el a r t í cu lo de la ley electoral que acabo de 
leer. 

E l Sr. ARMADA,—Deseo quo el señor ministro 
de Gracia y Justicia traiga aqu í una exposición del 
cabildo de Santiago, que l e b a sido d i r ig ida , p i 
diendo aumen o de sueldo á los c a n ó n i g o s , para 
que pase á la comisión de presupuestos. 

E l Sr. t A L D E S MON.—Deseo qne el señor m i 
nistro t raiga también una exposición, en el mismo 
sentido, de la colegiata de Covadonga. 

E l Sr. PRESIDENTE.—So a v i s a r á a l s eñor m i 
nis t ro . 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Méndez Vigo. 

«Art ículo 1.° Se autoriza al gobierno .para otor
gar á D . Bernardo Iglesias, vecino de Madrid^ la 
concesión de un ferro-carril de Medina de Rioseco 
á Benavente. con un ramal quo, partiendo de esta 
línoa en Vi l la lpando, vaya á unirse con la de M e 
dina del Campo á Zamora en Toro ; d e c l a r á n d o s e 
desde luego eata obra do ut i l idad públ ica . 

A r t . 2.° L a concesión se h a r á con arreglo á la 
ley general de forro -carriles de 3 de Junio de 1855, 
y al proyecto, tarifas de precios máximos de peaje 
y trasporte, y re lac ión del material libre de dere
chos que apruebe ol gobierno de S. M . , p rév ío i n 
forme de la jun ta consultiva de caminos, canales y 
puertos, y con el pliego de condiciones que forme 
en viata del proyecto adoptado. 

A r t , 3.° L a durac ión de eata concesión se rá de 
a ñ o s , o t o r g á n d o s e sin subvención alguna del 

Estado ni de las provincias quo ornee el ferro-car
r i l ; pero con todos los privilegios, franquicias y 
exenciones quo las disposiciones vigentes otorgan 
á las empresas de caminos de hierro para la cons
t rucc ión y explo tac ión de los mismos.» 

E l Sr. M E N D E Z V I G O . — S e ñ o r e s , pocas pa la 
bras croo necesario pronunciar en este sitio para 
esperar con confianza que esta proposición de ley 
merezca una benévola acogida por parto del .Con
greso. En medio de las obstinadas luchas p o l i t i -
caa quo tienen lugar en este recinto, es siempre 
agradable ocupar alguna vez la a tención de los se
ñores diputados en asuntos de in te rés material que 
tienden á fomentar y acrecentar, asi los intereses 
materiales como los intereses morales de los pue
blos. Para esta clase do asuntos los diputados es-
pañoles .no han tenido en todas ocasiones más que 
una opinión, sin quo haya diversidad do pareceres 
entre ellos; y esta opinión no ha sido j a m á s otra 
que la de atender al desarrollo favorable de las 
empresas de ut i l idad públ ica . 

Basta recordar lo quo Castilla era en épocas a l 
gún tanto remotas, la decadencia grande que expe
r i m e n t ó á consecuencia de los sucesos de todos co
nocidos, y el renacimiento quo hoy empieza á p re 
sentar á consecuencia del impulso recientemente 
dado a la agr icul tura , á ia industria y a l comer
cio, para que los seño res diputados contribuyan 
con todoa aus eafuerzos á que este impulso, lejos 
de amortiguarse, se fomente por todos los medios 
posibles. En esto concepto, les suplico tomen en 
consideración el proyecto que he tenido el honor 
de presentar. 

Consultado el Congreso, fué tomada en consi
derac ión esta proposición. 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — S u p l i c o 
á la mesa se sirva decirme si e s t án aprobadas las 
actas de Oviedo y Rivadeo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa consu l t a r á los 
antecedentes. 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — E s t á n 
aprobadas: las tengo aqu í . 

El Sr. C A M A C H O . — E l d i c t ámen sobre los ca
sos de reelección de los Sres. Valdéa y A r é v a l o , á 
que se ha referido el señor m a r q u é s de Premio-
Real, q u e d a r á presentado en esta semana. 

Interpelación del Sr. Sagasta. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Siento,quo después 
de los cargos enérg icos y de las demostraciones 
presentadas para evidenciar los atropellos comet i 
dos contra la prensa, un ministro se haya decidi
do á no contestar, ó más bien á contestar a t e n i é n 
dose única y exclusivamente á la votac ión do la 
m a y o r í a satisfecha. 

Cuando no so contesta á los cargos, si este es un 
recurso para esperar á que hayan hablado todos y 
no puedan replicar, es un pobre recurso. E l m i 
nistro que as í se conduce, parlamentariamente ha
blando, no es digno de ser ministro. Si S. S. lo hace 
por desden, lo que pudiera contostar á S. S. no 
debo decirlo, pero lo siento en su alma todo el quo 
sabe Lo que vale la dignidad do un diputado, v t o 
do ol que croe que de diputado á diputado no 'hay 
diferencia. 

Las palabraa, s e g ú n de donde proceden, asi t i e 
nen importaneia, decía el señor ministro do la G o 
bernac ión , S. S, tiene r azón : las del Sr. Sagasta 
sal ían de unos labios no manchados; eran palabras 
autorizadas por una vida intachable y una conse
cuencia sin límites. Si el Sr. Sagasta tiene la fo r 
tuna de ser j ó v e ñ , y no tiene la glor ia de contar 
merecimientos largos propios da la edad, con los 
olomeotos del Sr. Sagasta puedo llegarse á todo: 
con los de los hombres que han llegado á todo, no 
so puede levantar la frente muchas veces sin t a 
char actos de la vida pasada. 

Se va haciendo costumbre el decir: oso no me
rece que el gobierno se rebaje á contestar: no en
traremos en las intenciones del diputado. ¡En las 
intenciones! Sí so tratase de penetrar intenciones, 
mucho podr í amos decir. 

¿De dónde deduce el señor ministro da la Gober
nación quo loa quo nos sentamos en estos bancos 
somos hipócr i tas? ¿Hay h ipocres ía en proclamar 
cuando l lega la ocasión el principio de la sobera
nía nacional? ¿Hay ataque en esto á ninguna ina t i -
tucion? El que a t a c a r í a á la d inas t ía en todo caso, 
seria el que supusiese que la sobe ran ía nacional no 
era la base en que esa dinast ía se asienta. 

¿De q u é nos servir ía á nosotros proclamar dere
chos hereditarios, si no contaban con el apoyo da 
la soberan ía nacional? De lo que han servido osos 
derechos hereditarios á Francisco U . 

¿ P o r q u é se sostiene el imperio francés sino por 
, la fuerza de la soberan ía nacional? S i negá i s la 
fuerza de eso principio, a táca la la baae de ese i m 
perio, á quien h a l a g á i s ¡por otro lado cuando os 
viene á cuento. 

Ante todo, señores , tengo un deber que cumplir . 
Yo estaba ayer satisfecho y agradecido como ami
go, y orgulloso por el partido quo cuenta en su se
no una esperanza tan gloriosa para el Parlamento 
e s p a ñ o l como el Sr. Sagasta. Las reticencias del 
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señor iniaietro de la Gobernac ión indicaban bien 
ol efecto que quer ía producir; pero todo eso deseo 
no podrá desvanecer los cargo1: consignados en el 
discurso del joven y bril lante orador de esta mino
r ía . Yo no t e n d r é necesidad de detenerme mucho, 
pues el Sr. Sagasta ha agotado la materia: las r e -

• cogidas, !as denuncias, los abusos, los atropellos, 
todo lo ha tocado el Sr. Sagasta, 8in que se le h a 
ya contestado n i dado una disculpa á sus a r g u 
mentos. 

A h í es tán los tribunales, se lo ha d icho : ellos 
j u z g a r á n . Quien ha de juzgar es el Congreso, por 
m á s que se le disuelva. E l señor ministro recorda
ba que si e s t á b a m o s aqu í sentados, era por gracia 
del gobierno. Es un derecho que nadie, const i tu-
cionalmente, niega al monarca eso de disolver las 
Cortes; pero la indicación de S. S. ayer tiene otra 
significación. ¿ Hay diputados diapuestos á votar 
contra los abusos? ¿Hay mayor í a que pueda f rac
cionarse? E l gobierno no pe rmi t i r á que llegue ese 
caso. Si queré i s v i v i r , votad y no d iscu tá i s : enton
ces las Cortes m o r i r á n de viejas. 

Véase cuán tos proyectos de ley de in te rés p ú 
blico se han convertido aquí en leyes. Se dice: vos 
otros tenéis la culpa de que no sea ley el proyecto 
de imprenta. ¿Deseaba S. S. que no le d i s c u t i é r a 
mos? Eso no podia ser; pero si el gobierno hubiera 
querido, bueno ó malo, ese proyecto se hubiera 
convertido en ley. 

He oido algunas manifestaciones cont fá lo dicho 
ayer por el Sr. Sagasta. Si las recogidas pasan en 
el silencio del gabinete del fiscal; si la vista de las 
denuncias es casi á puerta cerrada; si á los t r i b u 
nales no se les obliga á fundar su sentencia, ¿qué 
remo lio hay contra el abuso? Yo respeto la cosa 
juzgada; ¿pero son impecables los tribunales? ¿Y 
q u é medios tiene el Congreso para s iber los abu
sos de la ley , la conducta de los tribunales? ¿N.i 
tienen el Congreso y el país el derecho de dar su 
sanción moral? Pues á eso tendia el Sr. Sagasta. 

Quien ha hecho una ofensa á los tribunales, 
ofensa que he r i r á á todo el que estime la indepen
dencia de la magistratura, es el señor ministro de 
la G o b e r n a c i ó n . Le ia el Sr. Sagasta una porción 
de pá r ra fos recogidos, pá r r a fos enteramente ino
centes, y preguntabas . S,: ¿qué pár ra fo de estos 
se hubiera condenado en el tribunal? Y respondió 
el s eñor ministro de la Gobernac ión : todos; es de
cir , que S. S. erael criterio de la ley: todos; es de
cir , que los tribunales no son nada ante la voluntad 
del ministro. í 

As í , antes de muchas condenas, se ha oido en 
sitios públ icos la cantidad con que ciertos funcio
narios no magistrados presagiabm que serian con
denados ciertos per iódicos . ¿Y q u é diremos do la 
parcialidad del gobierno, permitiendo que en el 
mismo dia en que un articnlo se condenaba por i n 
sertar un extracto de la contes tac ión de D . Juan 
de Burbon á su madre, y se le condenaba después 
de pedir el fiscal multa do 140,000 rs. por tres de
litos que se supon ían cometidos en aquel extracto, 
en el miarao dia, repito, se publicase en periódicos 
ministeriales y absolutistas, no ya el extracto, sino 
la carta í n t e g r a de D . Juan , precedida de la de su 
madre? 

Se ha dicho que no habia in tención de herir ó 
matar a la prensa. Obsé rvese lo que se viene ha 
ciendo desde que el ministerio actual e s t á en el 
poder. Ha ido por é p o c a s , por periodos, s e g ú n la 
fracción que parec ía m á s fácil de matar. En los 
primaros meses del ministerio actual, fué La Es
p a ñ a á quien tocó el pr ivi legio de la persecuc ión ; 
tras de La España fué La Discusión; de spués se 
p a s ó á E l León Español , á E l Horizonte, á El Con
temporáneo, y lo que ha sucedido con este ú l t imo 
es una cosa á que no ha apelado n ingún ministe
r i o . No le bást ; iba, a l mismo tiempo que perdona
ba millones á los moros, sacar á la prensa miles 
de duros en multas; apelaba t a m b i é n á las causas 
de real órden. ¿No revela esto el pensamiento de 
matar la prensa de oposición? 

Decía el señor ministro de la Gobernac ión que 
é r a m o s h ipócr i t a s : ahora v e r á el Congreso un ras
go de sinceridad y generosidad de S. S.; S. S. ha 
firmado las reales ó rdenes relativas á los ataques 
que se han creído dados á sus c o m p a ñ e r o s , y res
pecto de los que cree haber recibido no ha hecho 
nada. 

Las contradicciones inanifiestas de la apl icac ión 
de la ley las ha demostrado el Sr. Sagasta. ü n pe
riódico habla en una carta de una subasta y de ha
ber faltado en ella una formalidad; se le denuncia; 
se presenta elaotor de la carta, y , sin embargo, se 
dice: es preciso que responda el editor. A l mismo 
tiempo un periódico inserta un comunicado en que 
se ataca á una autoridad, y ya no se acude al edi
to r , se forma ca'.sa de real ó rden al autor del ar
t ículo. ¿Por qué esta diferencia? Porque el primero 
de estos periódicos era de oposición, y el segundo 
era La Correspondencia, ministerial . 

Voy á leer una opinión del auditor de guerra: 
«Si por,el hecho de haber puesto el Sr. Ameller 

el comunicado de que se trata, no cabe duda do 
que debe ser juzgado militarmente, es a ú n m é n o s 
dudoso que debo serlo por el desacato que co
met ió en dicho comunicado a la autoridad que 
V . E. ejerce, porque es sabido que estos delitos, 
cuando se refieren á autoridades que tienen jur i s 
dicción, producen desafuero, y someten al reo á la 
jur i sd icc ión ofendida; de manera que si el Sr. Ame
ller no tuviera por su clase fuero mili tar, estaría, sin 
embargo, sometido á la jurisdicción mili tar en el pre
sente caso.» 

lié aqu í , señores diputados, c ó m o , s e g ú n la opi 
n ión oe un auditor, sostenida por la misina autor i 
dad que se cree ofendida, se debe en todas las cau
sas de desacato someter al autor á la jur i sd icc ión 
de la autoridad ofendida. Tales son las doctrinas 
del gobierno y sus agentes. 

Hay un gobernador que dice á un ciudadano que 
ejerce un derecho: «No se dir i ja V . a mí porque 
me molesta.)) Y mientras tanto una autoridad m i 
l i ta r dice: «SI que cometa un desacato hacia mí , 
v e n d r á á mi j u isdiccion.» S e ñ o r e s , m á s valiera 
haber matado a la prcns i , quo tratarla de esa m a 
rera; ut.i se hab r í a obrado ménos h i p ó c r i t a m e n t e . 

Cada vez que he visio denunciado'el per iódico 
quíí dir i jo, me he dir ig ido á mis amigos y les he 
preguntado si encontraban algo contrario á la 
ley. Mis amigos so s o r p r e n d í a n por no encontrar 
la más remota culpabil idad; pero después su asom
bro crecía al ver que los tribunales condenaban. 
¿Era que influía el espír i tu de esas palabras p r o -
ttantiarbis ó posteriori aquí por el s e ñ o r ministro 
de la Gobernación? 

Cuando en la defensa de uno de esos a r t í cu los , 
m i amigo el Sr. Madoz explicaba los aconteci
mientos del 7 de Julio de 1822 y c ó m e s e hab ía 
conducido aquel monarca; cuando ponía de m a n i 
fiesto que la dinast ía actuar debía el estar en e l 
trono a los liberales, porquo de otro modo no es
ta r ía ; cuando manifestaba que all í no se hacia más 
que repetir lo que se ha repetido siempre el 7 de 
Julio durante todos los gobiernos; cuando el señor 
Madoz decía que los an t i -d inás t i cos eran los ser
vidores onerosos que ponían en pel igro aquello 

•mismo que aparentaban defender, decía yo: ¿en 
q u é esta el delito? ¡Ah, señores ! En lo mismo que 
han estado las condenas y recogidas de todos los 
per iódicos , ménos los quo sofocan á los hombres 
del pbder con el humo do sus lisonjas. 

Cuando el Sr. Olózaga leyó aqu í aquel a r t í cu lo 
en que se atacaba á la propiedad y se excitaba el 
a d í o de unas clases contra otras, ¿qué con tes tó c! 
señor ministro de la Gobernac ión? Arrancar de ma
nos de la justicia la causa. ¿Y creéis que era este 
un acto de generosidad? No; era un acto de reco
nocimiento a la lisonja recibida de aquel p e r i ó d i 
co, que cantaba las alabanzas de S. S., y nos da
ba cuenta de la hora en que dormía y del momen
to en que iba á sensibilizarse cutre las ruinas de 
un convento. 

Aquel per iódico nos dijo t a m b i é n que descendía 

S. S. de sangre rea l , y aun podia disputar el t r o 
no de Napo león . ¿Cómo no había de ser agradeci
do S. S.? ¿O cómo, si el favor fué anterior á la l i 
sonja, no habia el B i r d o del Sella de pulsar las 
cuerdas más sonoras de su l aúd? 

Se d i rá : ¿cómo es que hay siete per iód icos m i 
nisteriales, que S. S. d i rá , y lo creo, y lo cree co 
mo yo todo el Congreso, que no es tán subvencio
nados; siete per iódicos , sin contar uao extranjero 
que ha muerto ya? No ha habido época de perse
cución contra la prensa, en que los periódicos m i 
nisteriales no se hayan manifestado sentidos de 
esa pe rsecuc ión . Era preciso que viniera el min i s 
terio actual para ver á su prensa proceder en sen
t ido contrario. So ha hablado del pe rdón de las 
multas; ¿qué ha sucedido? L o que tiene que suce
der cuando se encuentran escritores que no esgr i 
men la pluma sino en servicio de su patria. 

Los señores ministros quizá t e n d r í a n la genero
sidad de perdonar á los que de rodillas vinieran á 
pedirles su p e r d ó n ; pero si á costa da su h u m i l l a 
ción ha de obtener la prensa gracia del gobierno, 
tenga entendido el gobierno que la prensa inde
pendiente prefer i rá morir antes que recibir un per-
don humil lante . 

Los ministerios violentos é h i p ó c r i t a s viven po
co; y por más que se diga que hay personas que 
parece que tienen el don de la doble v i s t a , porque 
adivinan que han de ser fusilados al{>un dia por 
un personaje, t é n g a s e entendido quo esas frases no 
imponen á la persona á quien se dir igen, n i les 
h a r á n retroceder. 

E l dia en que se cierre el Parlamento, ya lo sa
béis , la prensa no p o d r á ocuparse de n ingún asun
to grave. ¿Veis hoy alguna tolerancia con la pren
sa que escribe de ciertas cosas? At r ibu id lo á vues
t r a presencia en este sitio; a t r ibuidlo á que delan
te de vosotros hay todav í a un poco de pudor. 

Se trata, sin duda, con la conducta del gobierno 
y la polémica que provocan los ó r g a n o s de su de
voción, de formar aquí una a tmós fe ra en cierto sen
t ido . Se ha tachado de an t i -d inás t i cos á per iódicos 
de la fracción moderada, que á veces han hecho 
exagerados alardes do monarquismo. A l part ido 
progresista se le ba tachado t a m b i é n de a n t i - d i -
nás t ico : el partido democrá t i co se sabe lo que es: 
el absolutista ha combatido la d inas t í a , tanto co
mo la libertad, á mano armada: y bien, s e ñ o r e s , 
¿qué se quiere? 

¿Pues hay nadie más . an t i -d inás t í co que aquel 
que quiere presentar ante la Europa á esa un ión l i 
beral, conjunto de remiendos de todos los partidos, 
como el único defensor de la dinast ía? 

Hay m á s : ¿se denuncia un abuso cometido por 
un individuo del ejército? Se acusa á la oposición 
de ser enemiga del ejérci to . »Se piden recompen
sas justas, ó sedefisndeu los intereses del e jérc i to? 
Entonces se recoce el per iódico. 

E! Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta d is 
cus ión . 

Pmopuesios. 

Continuando el debato general sobre e l de o b l i 
gaciones del Estado, dijo 

E l Sr. CASTRO —Tan trasnochada viene la alu
sión personal á q u e tengo que contestar, que no la 
tenia presente. E l Sr. Barzanallana ya con tes tó á 

| esa a lus ión , y yo, por tanto, renuncio la pa -
í labra. 
I E I S r . L E I S . — Y o no rectiflearia sí no tuviese 
I, necesidad de rechazar un cargo del Sr. Quintana. 
• S. S. hizo una indicación sobre si la C o r u ñ a era la 
i madrastra de la provincia, a ñ a d i e n d o que al l í se 
i hacen grandes obras, y que Santiago estabi aban-
i donada, Debo decir á S. S. que las obras quo se 
:, hacen en la C o r u ñ a son necesarias é indispensa

bles, y que no es exacto quo es té abandonada 
Santiago. 

I Batanzos, donde he tenido el honor de nacer, de 
! la cual soy vecino, y cuyo distr i to represento en 
i és te sit io, es cierto que no es tá atendida cual de

biera; mas espero que por el ministerio de Fomen
to se t o m a r á n las medidas necesarias para activar 
sus obras púb l i cas , y quo por el de la Goberna
ción se a u m e n t a r á el crédi to concedido para la 
cons t rucc ión de la cárcel de que carece. L a adua
na de cuarta clase no ha sido desechada por el 
señor ministro do Hacienda, como ha dicho ul so-
ñ o r Quintana, sino por la dirección, á consecuen-

I cía de malos informes. Aquel la poblac ión debe 
tener aduana, porquo son grandes sus medios de 
expor t ac ión , y es costoso i r á la aduana dé la Co
r u ñ a . E l Sr. Quintana ha prometido cuando sea 
poder establecer esa aduana; yo me prometo que 
antes so establezca por el ministerio actual, por 
que si la dirección lo ha negado ha sido porque la 
Coruña informó mal. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - S e ñ o r diputado, no se 
trata de si debe ó no haber aduana en Betanzos. 

E l Sr. L E I S . — P e r m í t a m e decir S. S. unas cuan
tas palabras. E l establecimiento de esa aduana 
cos t a rá muy poco, y esos gastos se rán reproducti
vos; y es indispensable, no sMo por el in t e rés de 
aquella localidad, sino oor el de la Hacienda. Doy, 
pues, gracias al Sr. Quintana por la ocasión que me 
ha proporcionado de decir cuatro palabras. A n u n 
cio que p r e s e n t a r é un.', enmienda abriendo un c ré 
dito para el establecimiento de la aduana do Be-
tanzos; y si no se aprueba, e s p e r a r é a que el señor 
Quintana l l e g u e á ser poder. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — E l otro día dije que pon
dr ía algunos ejemplos: no me be metido en terreno 
á g e n o . Yo creo que si el señor ministro de H a 
cienda hubiese visto como yo esa necesidad, la hu
biera satisfecho. Per lo demás , yo no he hablado 
de sí seria ó no poder, aunque si lo fuera le cum
pl i r la la palabra al Sr. Lcis . 

E l Sr. G E N E R . — P r e f e r í a , después del discurso 
del Sr. Quintada, contestar a S. S. y al Sr. Barza
nallana; pero me encuentro con que el Sr. Barza-

j nallana no esta presente, por lo Cual na puedo so-
] guíele de uno á otro ministerio, ni de Europa á 
; Amér i ca . Solo le di ré respecto de esta ú l t ima , qu '. 
] la lleve un poco de órden , g a r a n t í a de la l ibertad, 
I antes de que entremos en las relaciones que i n d i 

caba S. S. 
Alg . :n señor diputado ha censurado al gobierno 

porque no ha corregido el sistema de contr ibución 
te r r i tor ia l desde 1845, sin advert ir que la contribu
ción te r r i to r ia l se funda en un principio inmutable; 
la renta, sistema que no se ha corregido en Ingla
terra desde 1693, ni en otros países se corrige. E l 
Sr. Barzanallana p r e g u n t ó si se hacía algo para 
corregir el reparto: yo contesto que en efecto se 
hace. 

Yo tengo confianza en que en las reformas que 
haga el señor ministro, t endrá en cuenta todos los 
derechos; pero se me ocurre que el Sr. Barzanalla
na,,que tan partidario se muestta de la l ibertad en 
los aranceles, no propusiera durante su adminis
t ración l a reforma arancelaria que le legaron las 
Cór tes constituyentes. 

E l estado de mi salud no me permite continuar, 
y por tanto concluyo, s iéndome muy sensible no 
poder contestar a los demás puntos en que la co
misión ha sido atacada. 

E I S r . Q U I N T A N A . — E s sensible, señores , que 
la salud del Sr. Gener no le permita contestar con 
m á s ampl i tud , y nos haya pi ivado de oir las bue
nas cosas que hubiera podido decirnos. 

S. S. empezó por atr ibuir á la jun ta de es tad ís t i 
ca un cargo que no me parece en su lugar , porque 
esa j u n t a no ha podido dar todavía loa frutos que 
echa de ménos S. S.; pero ha sido porque no ha t e 
nido tiempo todav ía para ejecutarlo. 

Que era menester m rar mucho la reforma de los 
aranceles; yo no aconse ja ré nunca que se baga 
una reforma de esa impoitancia sin meditarla; pero 
sí cico que debe hacerse, y hacerse loant squesea 
posible, contando con la cooperac ión del Pa r l a 
mento para que, bien discutida la reforma, tenga 

i después la autoridad que necesita, y no suceda lo 
1 quo ha sucedido con la que se ha hecho en Francia. 

Como el Sr. Gener no ha contestado á otras co
sas, no tengo más que decir por ahora. 

El Sr. G E N E R . — Y o no he inculpado á la jun ta 
de e s t i d í a t i c a ; he dicho que hablan sido hasta 
ahora infructuosos sus trabajos; pero no la he he 
cho un cargo por ello. 

En cuanto á las solicitudes para- la renta á la 
exclusiva, insisto en que hay muchos 'pueblos que 
la es tán pidiendo, y t ambién las diputaciones de 
algunas provincias, y entre ellas la de Madr id y 
la de Toledo. 

E l s eñor ministro de H A C I E N D A . — S e ñ o r e s d i 
putados: no me propon ía ocupar nuevamente al 
Congreso, d e s p u é s de las varias veces que lo he 
hecho; pero el discurso del Sr. Quintana ha abra
zado algunos particulares relativos á la conducta 
del minis t ro , y no puedo ménos de decir algunas 
palabras. 

L a primera parte del discurso del Sr. Quintana 
se puede considerar toda ella como un exordio: 
S. S. me ha dicho que yo he sostenido en a ñ o s an
teriores el aumento de la cont r ibución t e r r i to r i a l , 
y esto no es exacto: yo creo que no ea posible ba 
ja r l a ; pero he dicho, desde el presupuesto de 1859, 
quo h a b í a llegado á un l imi te del cual no podia 
pasar. 

S. S., en panto á l a s contribuciones te r r i tor ia l y 
de subsidio, no se aparta del pensamiento del g o 
bierno, y conste que esa tarifa obedece á la impor
tancia de las poblaciones, y por consiguiente hay 
que admit i r en todas las d e m á s contribuciones una 
base que se confiesa aceptable para nna de ellas^ 

E l Congreso r e c o r d a r á el modo con que el señor 
Quintana hablaba de la exclusiva. Yo, en cualquie-
rao t ra persona, hubiera aceptado esas observacio
nes; pero ¿cómo las hace el Sr. Quintana, que hace 
poco p ropon ía que esa exclusiva se extendiera á 
las poblaciones de más vecindario? L a exclusiva, 
s e ñ o r e s , se ha suprimido, y tuvo que v o l v e r á p l an 
tearse por las reclamaciones de los pueblos en su 
favor. 

¿Qué he do contestar yo á eso de quo un a r t í cu lo 
que paga muy poco, se pueda ver expuesto á pa
gar dos derechos? ¿Qué crisis puede resultar de 
que en los dulces pague el azúca r m i s de un dere
cho? A d e m á s , esto se es tá resolviendo, y no tarda
rá muchos días en quedar resuelto; pero la c o n t r i 
bución de consumos no tiene en eso su dif icul tad: 
en donde la tiene es en que en las prác t icas antiguas 
:del país se resolv ía por impuesto directo toda la 
con t r ibuc ión , y no se puede obl igar á los pueblos 
al repartimiento.] 

Esto, señores , es muy difícil de resolver, y es el 
origen de todas las reclamacio.nas que se presen
tan sobre esta con t r ibuc ión . L a verdad es, s e ñ o 
rea, que es casi imposible sustituirla, como se l ia 
visto en 1854, y que, por lo tanto, debe procurar 
arraigarse, esperando á que las circunstancias y 
el tiempo vengan á resolver el problema cuya so
lución no puede encontrarseen el dia. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — S e ñ o r e s , si yo pudiera r e 
pl icar extensamente á lo que ha dicho el s e ñ o r 
min is t ro , bien claro quedada quién de los dos te
nia r azón ; pero no puedo hacer m á s que rect i f i 
car, y e m p e z a r é hac iéndo lo por donde ha t e r m i 
nado S. S. 

S. S. habla siempre dei aumento de las rentas 
estancadas, pero no ha t r a ído aqu í la nota c o m 
parativa que le pidió el Sr. Barzanallana. T r á i g a 
la S .S . , y la examinaremos De todos modos, y 
aceptando como exacto el diebo del señor minis
t ro , resulta que las rentas estancadas sub ían en la 
misma proporc ión durante administraciones anta-
riorea. Yo quisiera, ademas, qne vinieran a q u í las 
reformas que S. S. ha hecho en las rentas, por
que á la verdad, si no ha hecho ninguna, no es 
obra suya el que los productos do las rentas se ha
yan aumentado. {El señor ministro de Hacienda.—He 
hecho alteraciones en los precios del tabaco.) Yo 
no sé haalsi q u é punto estaba en las facultades de 
S. S. el alterar los precios y las confecciones. (E l 
señor ministro de.Hacienda.—Lzs confe:;cíonos no se 
han alterado.) ¿Asegura S. S. que las confecciones 
no se han alterado? 

El s eñor ministro de H A C I E N D A . — S i S. S. me 
permito, p o d r é decir lo que hay en eso. 

El Sr. Q U I N T A N A . — P u e d e S S. hacerlo. 
El s e ñ o r ministro de HACIENDA.—Cuando en 

las fabricas falta surtido de alguna clase do hoja 
de la que entra en las eoníeccionea, se sustituye 
por el momento con otras que produzcan un resu l 
tado igual ; esto no puede evitarse; pero lo que yo 
aseguro al Sr. Quintana es que esto se ha hecho 
siempre, sustituyendo tabacos de un precio aupe-

. r i o r á aquellos que dejaban de emplearse. 
El Sr. Q U I N T A N A . — ; v o tengo datos oficiales 

para contestar á S- S., y por eso no lo hago; pero 
• sí le d i i é que no se vanaglorie tanto del aumento de 

la renta de tabacos, ni se lo atr ibuya á si mismo su 
señor ía , porque tiene su expl icación bien clara en 
las circunstancias que han hacho que se emplea
ran en las obras púb l i cas y tuvieran altos j o r 
nales 400 ó 500,000 braceros, que han podido por 
esta eausa cousumir mas tabaco. A esto, y no á las 
medidas de S. S., se deben los aumentos. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — Y o no he 
dicho más sino que las contratas se han hecho, á 
pesar de lo manifestado por un per iódico que o p i 
naba que no podr ían hacerse. • 

El Sr. Q U I N T A N A . — P u e s si S. S. no hacia m á s 
que contestar á un per iódico , yo ; r e c o m e n d a r é á 
ese per iódico que le conteste, y estoy seguro que 
eso per iód ico a t e n d e r á m i recomendac ión , y le 
coHtes ta rá . 

Tampoco he dicho que se hiciera el desestanco 
desde luego; pero lo sensible es que no se hace n i 
se trata de hacer nada tampoco para i r le prepa
rando, 

Va á sonar la hora, y para que se vea qne yo no 
trato do entorpecer la discusión, no digo m á s . . 

E l Sr. MADOZ.—Seu .res: yo no soy de los que 
tienen costumbre de pedir indulgencia cuando fal
tan pocos minutos para concluir las horas do re
glamento, porque creo que la sesión no debe ter 
minarse sino pasadas las cuatro horas-. 

Empiezo, pues, á hablar, y aunque no pensaba 
hacerlo en este debate de totalidad, no puedo pres
cindir de el lo , porque tengo que manifestar, en 
nombre de la minoría progresista, que, á mi modo 
de ver, se adelanta poco en materia de confección 
de presupuestos, porque los presupuestos no son 
obra del gobierno, sino de cada ministro; cada uno 
tiene au c a r á c t e r y su tendencia part icular, y v ie 
nen aquí muy á menudo reclamaciones sobre si un 
empleado ha de tener 4 ó (5,000 ra. más en un m i 
nisterio que en otro, hasta el punto de que mas 
tiempo se gasta en estaa cuestiones, que en la d is 
cusión de las grandes cuestiones de un preapuesto; 
así se ha visto que e! a ñ o pasado era casi una cues
tión ministerial el que se creara m funcionario 
indispensable con 50 000 rs. de sueldo, y ahora ya 
no es preciso ese funcionario; pero loa 50,000 rea
les se han de distribuir entre otros t í o s . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Sr. Ma
doz, habiendo pasado las horas de reglamento, 
m a ñ a n a p o d r á V. S. continuar su discurso. 

Se suspende esta discusión. 
E l Sr. Ballesteros pidió que pasara á la c o m i 

sión que entiende en la p r ó r o g a de algunas con
cesiones de ferro-carriles, el expediente remit ido 
por el gobierno sobro el de Quintani l la á O r b ó ; y 
la mesa manifestó que el expediente estaba sobre 
la mesa, á disposición de todos loa aeñorea d ipu ta -
doa y comisiones, que podían examinarlo como t u 
vieran por conveniente. 

Se dio cuenta de una comunicación del aeñor mi 
nistro de Hacienda, remitiendo siete expedientes 
instruidos con motivo de reclamaciones sobro é l 
arreglo del papel aellado. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
dei dia para mañana : proyecto do ley sobre reem
plazo del ejérci to; nombramiento de tres individuos 

para la comisión inspectora do la deuda públ ica , y 
demás asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra señora ( Q . D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud, 

E L R E I N O . 

MADRID 16 DE ENERO DE 1862, 

Por más esfuerzos que hagan los diarios mi

nisteriales para presentar al gabinete lleno de 

vida, disponiendo de los elementos necesarios 

para dominar los intiniUn obstáculos que sus 

mismos afiliados le" oponen ya de una manera 

resuelta, no conseguirán su objeto. 

E l período de disolución avanza rápidamen

te, y no es un secreto para nadie que el duque 

de Tetuan, falto de prestigio y sin el apoyo de 

los hombres importantes del país, no cuenta 

tampoco con ésa mayoría que le ha servido de 

parapeto y á la que realmente debe su exis

tencia. 

Ineficaces el siítema de aplazamientos y el de 

personales concesiones,, se apela á,las amenazas; 

y los mismos que hace poco eran considerados 

como el áncora de salvación, como la más sóli

da base de esta anómala situación,' comienzan á 

ser mirados como el más inminente peligro, 

como los encargados de , preparar el fúnebre 

acto que hará desaparecer de la escena política 

al gabinete que preside el general O'Donneli. 

Desde que empezaron las tareas ;parlamenta-

rias de la presente legislatura, solo derrotas ha 

sufrido el gobierno, pues los cargos que le han 

sido dirigidos, así en el Senado como en el Con

greso, por los oradores más reputados de to

dos los partidos, que todos le combaten, han. 

quedado sin contestación, lo cual ha causado 

una profunda y dolorosa sensación en todas, las 

clases del pueblo español, por más que las vota

ciones hayan sido la razón suprema del gabine 

te, que ignora por lo visto la apreciación que la 

opinión pública tiene hecha de la actual ma

yoría. 

Hoy que las circunstancias han variado, pues 

la torpeza de los gobernantes alcanza, no ya 

solo á los intereses generales de la nación y á 

los particulares de cada localidad, sino hasta á 

aquellas que han sido desde hace tres años y 

medio el objeto principal, único de todos sus 

pensamientos, se pretende proclamar que con el 

Parlamento existente no es posible gobernar, y 

se quiere inculcar en el ánimo de todos que las 

oposiciones son una constante rémora para lá 

pronta y definitiva organización del país. 

Por fortuna todo lo contrario se ha demos

trado durante el curso de los debates hasta 

ahora habidos en ambos cuerpos colegisladores; 

y la nación entera ha podido convencerse de la 

templanza, del patriotismo con que las oposi

ciones están obrando, cuando sus justas recla

maciones son ó desatendidas, ó contestadas con 

ese menosprecio que el ministerio Posada-

O'Donnell usa siempre que se le acusa en 

nombre de los iutareses patrios desatendidos, de 

la libertad escarnecida, de las leyes vulne

radas. 

Como el gobierno no cuenta con razones que 

ju3tiQqu6n su funesta reaccionaria conducta, en 

el instante en que prevé que la actitud de la 

mayoría le presagia una derrota parlamentaria 

de números, que concluya de hecho con su 

existencia, como las innumerables morales que 

ha experimentado, arrebatándole el prestigio, 

han concluido con su derecho á gobernar, se 

prepara á tomar una resolución que podrá va

riar la forma de su muerte, pero que de ningún 

modo la evitará. 

, L a prensa amiga y sostenedora de la situa

ción, en sus continuas alharacas y declamacio

nes irritantes, no solo ha negado y niega que la 

razón y la justicia estén de parte de las oposi

ciones, á pesar de la série de hechos demostra

dos y de los argumentos no contestados, sino 

que asegura un dia y otro dia que fuera de la 

córtelas oposiciones no existen, que las pro

vincias todas de la monarquía disfrutan de una 

calma y bienestar envidiables, que por todas 

partes se bendice la sábia administración del 

duque de Tetuan. 

Esto es completamente falso, y lo prueban los 

artículos que los diarios de las principales capi

tales do España dedican á combatir la política 

del gabinete. 

Nosotros, que damos una altísima significa

ción á la prensa de las provincias, que sabemos 

que lejos del centro donde se agitan tantos y 

tan encontrados intereses, que apartada de la 

atmósfera donde es fácil alguna vez que el es

critor sea arrastrado por el viento de las pasio

nes, trata todas las cuestiones con más calma y 

sin perder de vista el espíritu dominante en la 

localidad para que exclusivamente dedica sus 

trabajos, no podemos, no queremos prescindir 

de citar la opinloa que abrigue respecto á la 

marcha general de los negocios públicos, y las 

apreciaciones que haga de todos los incidentes 

gravísimos que á cada momento vienen á. hacer 

más difícil la existencia del ministerio. 

Este será el mejor y más seguro medio do 

confundir á los oficiosos amigos del gobierno y 

de justificar que el disgusto, que el malestar es 

el mismo que en Madrid en todos los ángulos de 

la península; que en cuantas provincias cuenta 

el reino, en otras tantas es considerado el gabi

nete Posada-O'Donnell de la propia suerte: co

mo una verdadera calamidad, por cuya pronta 

desaparición hacen fervientes votos los pueblos. 

Dos cuestiones hemos tratado estos dias con 

alguna extensión, y nuestras apreciaciones han 

sido, como sucede siempre con cuanto dicen los 

diarios independientes, tachadas de inexactas y 

calificadas de invenciones para hacer la guerra 

algobierno, á pesar de la homogeneidad de pa

receres de todos los órganos de la oposición. 

Nos referimos á la dimisión del general Ser

rano y al incidente que el pasado viernes tuyo 

lugar en el Congreso, y que ha concluido por 

deslindar el terreno en que se mueve cada una 

de las dos fracciones que componen la ma-

yfiSTfoisao'oío AI aolls tnr.q oi>uu»tMi ü i i t f h m \ ¡ 

L a Corona, acreditado periódico de la po

pulosa capital del principado, y E l Comercio, 

diario de los que más justa reputación gozan en 

la ilustrada Cádiz, se ocupan de la dimisión de j 

general Serrano; y E l Valenciano lo hace del 

incidente que tuvo lugar en el Congreso, y cu

yos resultados han puesto de manifiesto la riva

lidad de las dos fracciones, moderada y ex-pro-

gresista. Trasladamos íntegros los artículos de 

nuestros ilustrados colegas de provincia, para 

que nuestros lectores: se convenzan de si existe 

ó no unanimidad en la opinión pública de Es 

paña para combatir por sus más autorizados 

órganos la marcha del ministerio que preside 

el duque de Tetuan, que desea prolongar su 

agonía aun á trueque de apelar á los mas desesr 

perados medios de resistencia. 

Dice L a Corona: 

« C o m o en los benditos t e m ó o s que. cor re 
mos, á pesar de hallarnos en el año cuarto del res
tablecimiento de la pureza del r é g i m e n const i tu
cional por los vicalva'ristas , nuestros gobernantes 
guardan el m á s absoluto s i k n c í o sobre lo que i m 
por ta d e . m á s cerca al país , ó cuando do alguna 
cuest ión quieren dar alguna noticia, tienen la ha 
bil idad de marearnos, con las contradicciones que 
ensartan á diestro y siniestro los periódicos c o m 
petentemente autorizados, no tenemos los pobres 
periodistas otro hi lo ds Ariadna para salir del l a 
berinto en que nos enredan las operaciones del go
bierno, que la deducción de lo que los aconteci
mientos arrojan de sí. 

Así , de ciertos pasea, ya del gobierno, ya de sus 
subordinados, no tenemos.otro reourso que juzgar 
á posteriori; y formando cá lcu los más ó menos 
exactos.acerca de los móvi les que han producido 
estas ó las otras resoluciones, ver de indagar el 
pensamiento del gobierno, si es que en realidad 
tiene alguno, sobre el cual haga girar todas las 
ruedas de su pol í t ica . 

I Así, por ejemplo, para juzgar lo que piensa 
. acerca do la cues t ión de Méjico, una voz quo aho-
'. ra ya sabemos oficialmente que se ha declarado la 
' guerra á aquella r e p ú b l i c a , tenemos que i r examí -
i nan-do la conducta que so sigue en la dirección dé 
, la exped ic ión ; tonemoa que adivinar , mediante 

ciertos accidentes que han precedido y a c o m p a ñ a 
do á esa dec la rac ión , q n é móvi les han í m p u í a a d o 

• al ministerio á obrar con tanta prec ip i tac ión des-
i poes de tanca y tan incomprensible lent i tud; así 
! como qué ha habido para que c r e y é n d o s e , no solo 

aquí , sino t ambién en Cuba, y no solo por el vu lgo , 
. sino por la misma autoridad superior de la isla, 

que á ella exelüs ivamento le estaba confiada l á e m -
presa, salgamos ahora coú^ que dicha autoridad 
considera como un desairo el nooibramiento del 
m a r q u é s de los Castillejos para general en jefe de 
la expedic ión , y repreaentante d ip lomát ico de Es
p a ñ a al mismo tiempo, acerca del gobierno de la 
repúb l i ca mejicana. 

] Sobre el primer punto, ea decir, sobre la repen
tina decisión do declarar la guerra ¡í Méjico, ya 

| hemos comprendido los motivos, y ya los conocen 
I nuestros lectores. E l ministerio español estaba'tan 
: t ranqui lo y tan sosegado, á pesar de lo que habia 
| sucedido á nuestro embajador en Méjico á la en

trada de J u á r e z , que en lo ménos qu» pensaba era 
j en declarar la guerra. Unas veces esperando á un 
¡ Sr. Lafuente que nunca acababa de llegar; otras 
j dando razón á los mejicanos, como lo hizo con el 
j decreto de exonerac ión del Sr. Pacheco, pasaba la 
I ' W a más tranquila y envidiable; pero vió que 
| Francia é Ingla terra se hallaban dispuestas á exi-
i g i r por la fuerza una repa rac ión á los agravios ' 
] que aquel gobierno les habia inferido, y «¡aqu 
j es tá mi asunto!» dijo el gabinete españo l . Como el 

personaje de aquella comedia que no tenia ideas, 
pero que ea cuanto se le s u g e r í a una so aferraba á 
ella con tal fuerza que no le pod ían hacer creer 

| que no h a b í a sido suya, nuestro gobierno al ver la 
| d isposic ión de Ingla ter ra y Francia se dió prisa en 
, negociar un tratado de alianza con dichas poten-
I c ías , y l l egó á tanto su ontusii,smo que se persua-
| dió que de é l ' h a b i a partido la iniciativa de l a 
j guerra . 

| Los per iódicos ministeriales quisieron justificar 
| e-ia actitud belicosa que oausó verdadero asombro 
i al país , asegurando que cabalmente en los momen-
I tos mismos en que Francia é Ingla terra ' t ra taban 
¡ de reclamar por medio da la fuerza el cumplimien-
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to de los tratados con Méj ico , iba la E s p a ñ a á de
clarar la guerra, y que habla parecido al gobier
no del general O'Donnel l , en alto grado previsor. 
ponerse de acuerdo con ellas, puesto que eran co
munes los motivos de queja, sobre los medios de 
obtener la debida sa'isfaccion; pero resuelto ente
ramente á obrar solo y por.su.cuents si las poten- , 
cías dichas no s e a v o n i a n á l o que el decoro y la 
dignidad de E s p a ñ a éxigiar i . 

A todo el mundo so rp rend ió semejante coinci
dencia-Jos periódicos oficiosos salieron del paso, 
afirmando que, desde mucho tiempo habia, se es
taban haciendo los preparativos necesarios para la 
expedic ión, y que el general Serrano tenia las ins
trucciones necesarias, no solo para ello, sino para 
tomar las medidas que las circunstancias aconse-

^ E s t ó corno se ve, no estaba m'jy en armonía con 
la conducta del gobierno seguida con el Sr. Pa
chaco- pero a! l ia , co no no ten íamos otros datos 
para juzgar á s las intenciones del gobierno que lo 
que nos qacrian decir los ministeriales, como con 
el sistema de reserva y misterio contrario al r ég i 
men constitucional que se ha propuesto seguir el 
gobierno, solo en cenjeturas pod íamos apoyarnos 
para rectificar lo que los per iódicos oficiosos de
cían, no tuvimos otro remedio que callar sobre la 
exactitud do semojaíi te previs ión , aunque siempre 
estuvimos en la creencia, pues así lo afirmaban 
los que lo podían saber, que el cap i tán general de 
Cuba ser ía el jefe de la expedic ión; que bajo su 
suprema dirección se l l evar ían á cabo tanto las 
operaciones mili tares como las d ip lomá t i ca s que 
fuesen.necesarias hasta conseguir el objeto apete
cido. Luego se empezó á hablar, primero vaga
mente y después con más visos de verdad, del 
nombramiento de un general expresamente para 
mandar la expedic ión , pero siempre suponiendo 
que e s t a r í a bajo las inmediatas ó rdenes del gene
r a l Serrano. 

Que el general Sorrano creía esto; qne se con
ceptuaba como el discrecional director de todo lo 
que á la expedición perteneciese, lo prueba el pa 
so quo ha dado. Sin esperar ó rdenes del gobierno, 
y sin duda alguna obrando contra su pensa
miento, ha emprendido las operaciones; ha man-, 
dado la primera división de las tropas expedicio
narias, bajo las ó r d e n e s del general Gasset, á qne 
se [apoderase de Veracruz, y acaso á estas horas 
se ha l l a r í a cansado él misino de estar en" ter r i to . 
r i o mejicano, si la-llegado, áe \ Alava con pliegos en 
que se le participaba el nombramiento del gene
ral Prírn para general en jefe de la expedición y 
represebtante d ip lomát ico de E s p a ñ a cerca del g o 
bierno mejicano, no le hubiera hecho saber una 
decisión del gobierno tan con t r a r i a -á lo que él pre
veía . 

Y que ese nombramiento: ha sorprendido al ge
neral Serrano, no hay que ponerlo en duda; su d i 
misión del mando de Cuba en unos-momentos cri 
que más interesantes pueden ser los servicios de 
su primera autoridad, prueba que se cree ofendí-
do en su alta dignidad, y que no puede decorosa
mente contiiiu:ir d e s e m p e ñ a n d o su cargo. 

Que el general Serrano daria este paso en cuan
to supiese el aoiubiamiento del general P r i m para 
general en jefe, lo debia presumir el gobierno; por
que debía saber lo que se le tenia dicho, y debia 
conocer que ciertos cargos no se pueden desem • 
penar cuando el gobierno supremo manifiesta con 
sus actos quo pierde la confianza que un subordi
nado le m'-recia. 

De todas maneras, en la dimisión del general 
Serrano hag- íque ver, ó una susceptibilidad pu. t i l , 
ó una especie de creencia de que se vulneran sus 
derechos no de jándole á r b i t r o do obrar como le 
plazca, ó ana falta de consecuencia en el gobierno 
quo acaso le h a b r í a autorizado do una manera i n u 
sitada, delegando en él todas las facultades supre
mas de q u í jamas se uespoja un gobierno qu? t i e 
ne una idea clara de lo quo es y de la responsabi
l idad que sobre él pesa, como ún ieo responsable 
ante el país de la buena ó mala dirección do los 
negocios. 

Quién de los dos, si él éap i tan general de Cuba 
ó el gobierno, es el q u é ha faltado en esta ocas ión , 
no nos atreveremos á decirlo; aunque si hemos de 
juzgar por los antecedentes, nada t endr í a de ex
t r a ñ o que dentro de poco v iésemos representarse 
en el Senado la segunda parte de la t ragi -come^ 
día que tuvo lugar, cuando la discusión del men
saje, al tratar la cues t ión de la salida del embaja
dor e spaño l en Méjico. 

Porque ¿cómo se ha de concebir que el general 
Serrano, á no tener razones poderosas para el lo , 
dimitiese en estos momentos? 

L a s i tuación, lo sabe todo >ol mundo , carece de 
sistema; sobre ningun-i cuest ión tiene formado con
cepto; sale del paso como Dios le da á entender y 
según las c í r cuns tunc ías . Las cuestiones de perso
nas son las quo más la preocupan, como deben 
preocupar indefectiblemente á todo gobierno per
sonal: ¿no seria posibla que el nombramiento del 
general Pr im fuese efecto de alguna cues t ión per
sonal, que ame.iazase trasformarse en otra cosa? 
¿No es posible que temiendo la actitud que se su
ponía dispuesto á tomar el m a r q u é s de los Castille
jos, se buscase un medio honroso [de deshacerse de 
é l , aunque.sa cayese en la falta de levantar la tem
pestad en otra parte? E l tiempo a c l a r a r á esta y 
otras cuestiones; peio en el entretanto, el ministe
r io ha vivido un mes m á s , y es lo que ímport;i á los 
ministros y á los que por ellos viven del presu
pues to .» 

« L a dimisión de! general Serrano do la capi
tanía general de Cuba es un verdadero conflicto 
para el gobierno, y ua conflicto que el gobierno 
mismo se ha creado por fal ta do prev i s ión , y ta l 
Tez por haber cedido, en el nombramiento del ge
neral Pr im para mandar la expedición de Méjico, 
á las exigencias de un in te rés polí t ico re la t iva
mente p e q u e ñ o . 

E l general S e r r a w viene manifestando hace 
tiempo su deseo de regresar á E s p a ñ a ; se le dijo 
qne era preciso permaneciese en Cuba hasta que 
la cuest ión de Méjico se resolviese, y el general 
Serrano cedió, comprendiendo que no debía eludir 
la alta responsabilidad que se le imponia, en el 
hecho de encomendárse le ¡a dirección superior de 
todo lo relativo á este grave asunto. 

¿Qué significa ahora g| nombramiento del ge

neral P r im como general en jefe de la expedic ión 
r ' como negociador político? Significa evidente- \ 
mente que para el gobierno ya no es necesaria la 
dirección -superior del general Serrano. Este, pues, 
ha podido decir, y ha dicho con r a z ó n , que ha
biéndose confiado á otras manos el grave asunto 
de Méj ico , así en la parte mi l i t a r como en la polí
tica, se halla en el caso de realizar sus deseos de 
volver á la península , y ha presentado, por tanto, 
su dimisión. No quiere ser responsable de hechos 
á g e n o s , y esto se comprende perfectamente. 

Pero es sabido que el gobierno tiene ofrecida 
al general P r i m la capi tan ía general de Cuba pa
ra cuando haya concluido su misión en Méj ico. 
¿Le confer i rá ahora aquel elevado cargo en re
levo del Sr. Serrano? ¡ Imposible! ¿Cómo el ca
p i t án general de Coba ha de abandonar su pues
to para ir á d e s e m p e ñ a r , con ese c a r á c t e r , nn car
go m á s subalterno en el terr i tor io mejicano?—En
viará á la Habana á cualquiera otro general. Pero 
¿quién ha de querer i r , si existe en pié la promesa 
de nombrar en cuanto sea posible al m a r q u é s de 
ios Cast i l le jos?—¿Quedará mandando interinamen
te en Cuba el segundo cabo? Pero el segundo cabo, 
eomo cap i tán general, no puede estar subordinado 
al general P r i m , y el general P r i m entonces t en 
drá que reconocer, al tratarse de muchos de ¡os 
incidentes de la cuest ión mejicana, cierta especie 
da superioridad en on mil i tar de inferior ca t ego r í a 
á la suya. 

La cuest ión, como se ve, es muy difícil. ¿Qué r e -
solverá el gobierno? Veremos .» 

«;YA ESCAMPA!—Y llovían guijarros, concluye el 
adagio. 

Y en efecto; guijarros, y deun t a m a ñ o más que re
gular, van cayendo sobre esta miserable y desvenci
jada s i tuación. El edificio, á tanta costa levantado y 
con tanto trabajo mantenido, se desmorona por todas 
partes. L a mina, cargada de odios y resentimien
tos, de an t ipa t í a s y enemistades quo no han podido 
desaparecer al calor de presupuesto , calor que ha 
fundido por otra parte principios distintos y creen,-'', 
cías contrarias, es tá á punto de estallar. A lgu i i a 
chispa salta de vez en cuando, que da á entender á 
loa que nos halla.uos lejos de los sucesos que se 
preparan, que el fuego de la discordia se aviva on 
lugar de apagarse. 

F u é ayer, en la elección de una de las vice-
presidercias del Congreso, cuando uno de los g r u 
pos do que h a b l á b a m o s d ías pasados, concentran
do su ind ignac ión a l verse desatendido en sus le
gí t imas aspiraciones, se preparaba á un combate á 
muerte; es hoy, en la resolución tomada justamen
te por el mismo vicepresidente que fué antepuesto al 
que que r í a votar aquella fracción, cuando se ha 
arrojado el gr i to da guerra, g r i t o que podro apa
recer como sofocado, pero q u é se r e p e t i r á dentro 
de poco, en cualquiera otra cues t ión que surja. 

L a fracción moderada del Congreso, fiera, arro
gante, y sin contar para nada con el n ú m e r o , va
lía y preponderancia de la fracción resellada, á 
quien considera co:no ai, huésped incómodo en la 
mesa del presupuesto, ha retado, en la persona del 
antiguo Fray Gerundio, hoy consejero do Estado 
con 60,000 j s . , á los e x - p r o g r e s í s t a s , , que dóciles, 
huoiiides y con la frente inclinada al suelo, han 
sufrido el ataque ené rg i co , y tan franco como 
enérgico,^ de que han sido objeto. ¡Pob re s resella
dos, que, no han tenido ni voz ni alientos para de
fenderse! 

A las palabras desdeñosas que uno de los secre
tarios del C .ngeeso ha d i r ig id i á D . Modesto L a -
fuente, prohombre del resello, no han tenido que 
contestar; á las enérg icas con que lo han abruma
do dos diputados, no ha balbuceado m á s que ex
cusas que á nadie han satisfecho. ¡En q u é posi
ción tan triste ha v. nido á quedar ante el Con
greso uno de sus vicepresidentes, y con él la frac
ción resellada que representa! 

¿Qué r e s u l t a r á de ello? No se necesita ser-muy 
lince para vaticinarlo : r e s u l t a r á una lueha, la mas 
enconada do las luchas que,ha presenciado el, ge
neral O 'Donnel l , y , secreta ó púb l ica , vend rá á 
destruir esta s i tuac ión de balancín y de imposible 
equilibrio q u é p rome t í a durar ocho años y MÁS. Es
te os el t é rmino natural do lo que ha sucedido, sin 
que pueda evitarlo toda la habilidad de esos gran
des drogueros polí t icos que so llaman jefes do la ; 
unión liberal, •• j ¿ jUlBe£UJ^AEJo>BÉ£B¿t l 

Y ese té rmino no so h a r á esperar mucho tiem
po. Los huéspedes incómodos, vulgo resellados, van 
á ser batidos muy pronto. Los moderados del Con
greso no c e j a r á n , y qu izás no trascurra, quince 
días sin que lo que ahora ha sido un fuego do 
guerrillas, se convierta en una batalla terrible. 
Pero pase ó no este plaza, la batalla so dard. 
—¥-eDtoBees.-,-n.i> • — 

¿Teníamos razón cuando en nuestro artículo 

editorial de ayer asegurábamos que si el gobier

no apela á las urnas electorales, recogerá un 

nuevo y cruento desengaño, recibirá una elo-, 

cuente lección? 

Por fortuna para el país, no será el general-, 

O'Donnell el que haga nuevas elecciones. 

C R O N I C A P A H L A M E N T A R I A 

SENADO. 

La sesión que ayer celebró este alto cuerpo 
fué muy breve, quedando aprobados después de 
un ligero debate los artículos 2.° , 3.°, 4.* y 5.° 
del proyecto de ley de redención, enganches y 
reenganches de la gente de mar. 

Después de haberse aprobado el art. 6.°, á 
pesar de la oposición que manifestó el Sr. Can
tero á que ios fondos procedentes del enganche 
y redención de los matriculados pasara á una 
caja especial, pues en su concepto debieran de
positarse en la general que existe para los quo se 
recaudan por sustitución militaiv-suspendiJa la 
votación de la totalidad del proyecto, t i Sr. Pre
sidente levantó la sesión cuando no eran más 
que las tres y media. 

CONGRESO. 

Después de la nube de preguntas y rectifica
ciones que cayó ayer sobre el gobierno y la 
mesa á primera hora, el Sr. Calvo Asensio, en 

un discurso hábil, correcto y de buenas formas, 
como todos los suyos, acumuló todo género de 
cargos contra el ministerio, por el lujo de rigor, 
por la desatentada persecución que ha desple
gado contra la prensa. 

El digno diputado por Madii 1 censuró enér
gicamente que el Sr. Posada no contestara á las 
acusaciones del Sr. Sagasta, y que se contenta
ra con el resultado de la votación , resultado de 
que no debe hacer alarde ningún ministro par
lamentario y que aspire á gobernar con el 
Parlamento porque el alma de estos cuerpos es 
la discusión, y todo ministro que no entra en 
ella, de Heno, da pruebas de temerla y queda 
derrotado ante el tribunal de la opinión pública 
y del país. 

Anatematizó.asimismo las palabras desdeño
sas con que contestó el Sr. Posada al Sr. Sa
gasta, cuando dijo el ministro que según los 
labios de donde salían, así debían tomarse en 
consideración; y que puesto que los del señor 
Sagasta ao estaban manchados cerno los de 
otras muchas personas, y que no tenia en toda 
su vida, muy corta aún, nada que borrar, bien 
podía el Sr. Posada haberle contestado con 
igual amplitud á la empleada por el diputado in
terpelante. 

El Sr. Calvo Asensio siguió comentando y 
analizando el discurso del Sr. Sagasta, hasta 
llegar al tema de la foberanfa nacional, que 
desarrolló el orador, llamándole el único funda
mento de las monarquías, sin que el general 
O'Donnell, que estaba en el banco azul, tuviese 
nada que decir, ni hiciese demostración alguna 
en contra, á pesar de qne el^Sr. Calvo se expre
só con igual vehemencia que el Sr. Sagasta y 
haciendo apreciaciones históricas tan palpitan-
tas c iino su digno compañero de oposición.' 

¿Quiso el general O'Donnell con su silencio 
censurar la actitud del Sr. Posada en el dia an
terior? ¿Se propuso el presidente del Consejo de 
ministros demostrar con su silencio que no ha
bia habido motivos racionales ni plausibles para 
que el de la Gobernación hablara con el calor 
con que haíiló antes de ayer? 

, Contradicciones son estas tan palmarias, que. 
no tenernos que detenernos más en ellas para 
que aparezcan en toda su fuerza ante la consi
deración del país. 

Volviendo al dis3urso del Sr. Calvo Asensio, 
diremos que este señor diputado censuró tam
bién con todo el rigor de su insinuante elocuen
cia, las amenazas proferidas antes de ayer por el 
Sr. Posada de que disolverá las Górtes si le nie
gan su apoyo; amenazas anti-parlamentarías y 
que solo tolerarla una mayoría tan sumisa , dó
cil y paciente como la actual; pero qne de to
dos modos,'relativamente á la cuestión de im
pronta, el gobierno es el culpable de que no se, 
haya discutido y aprobado, puesto que la ha de
jado dormir en la comisión, por temor á las en
miendas, y á las discusiones á que podrían dar 
lugar. ; 
" Deploró que los tribunales no funden la? sen
tencias que dictan en las causas de imprenta, 
porque, sin que fuera'su ánimo faltar al respeto 
debido á la cosa juzgada, las sentencias funda
mentadas podrían servir al Parlamento para 
formar su opinión sobre la razón i la sinrazón 
íie los fallos; y dijo qne si las oposiciones fuesen 
suspicaces podrían creer que el señor ministro 
de la Gobernación influía en el ánimo de la ma
gistratura, puesto que contestando al Sr. Sa
gasta le infirió la ofensa y le hizo el agravio de 
suponer que si los periódicos recogidos hubie
ran sido denunciados, lodos, absolutamente to
dos habrían obtenido veredicto de culpabilidad y 
sufrido la pena correspondiente. 

Las contradicciones que resultan de habsr 
circulado impunemente periódicos cuyos artícu
los extractados habían sido causa de recogida 
jen otros, por ser los primeros ministeriales y ab
solutistas y los segundos de oposición; la iniqui
dad de semejante proceder tolerado, amparado,, 
'defendido, declarado inviolable por el gobierno;! 
tan censurable sistema fué objeto de otro de los 
arranques de oratoria del Sr. Calvo, no obstante 
alguna demostración hecha en el banco minis
terial de un modo que no queremos calificar. 

Las declaraciones de desafuero, hechas por 
tribunales militares en causas de la exclusiva 
jurisdicción marcada y definida por ia ley de im
prenta; la circunstancia de haber sido el Sr. Po-
sada complaciente y generoso hasta el punto de 
no haber formado causa de real órden á ningún 
periódico, aunque si autorizidp'lás todas, fueron 
también objeto de los más amargos é irónicos 
lapóstrofes del Sr. Calvo Asensio, el cual excitó 
|más de una vez la hilaridad de la Cámara y de 
los señores ministros, incluso el mismo Sr. Po

dada, al recordar las bizarrías del famoso B a r 
do del Sella, cantor de S. S. y de la gloria de 
su estirpe, que hizo proceder este vei ano nada 
ménos que del tronco do una de las familias rea
les de Francia. 

Aludió también el Sr. Calvo Asensio á ciertas 
palabras pronunciadas en los salones y pasillos 
del Congreso por un elevado personaje, según 
el cual hay individuos que tienen el don de se
gunda vista, sin duda porque presienten que 
morirán fusilados; pero cuyas palabras, al de
cir del Sr. Calvo Asensio, son el signo más evi
dente de que se quiere inspirar terror , cuando 
el que las profiere acaso tema más'que otro al
guno.. 

No estamos en el secreto de quién sea ese 
personaje; pero cualquiera que sea su importan
cia, semejantes frases nos parecen la más inor 
cenleé inofensiva fanfarronada del mundo,, dig
na solo de algún HéctorFieramosca. 

El Sr. Calvo Asensio terminóla primera par
te de su discurso, que según el método flaman
te y parlamentario de la mayoría tendrá tam
bién que dar por entregas, asegurando que, 
puesto que el afán y el prurito del general 
O'Donnell son acusar de an-tidinásticasálas opo
siciones, el dia en que la situación dominante 
desaparezca del poder, el país podría deducir 
una consecuencia 'que su^ buen sentido recha
zaría de seguro, porque comprenderla, como 
comprende por fortuna, que las premisas senta

das por el general O'Donnell son solamente una 
alteración mental de S. E . , que se encuentra 
ofuscado y calenturiento, y que además tiene 
una sed insaciable de mando. 

Llegada la hora de entrar en la discusión de 
los presupuestos, hablaron para rectificar los 
Sres. Leis, Castro, Salaverrla y Quintana. E l 
Sr. Gener pronunció un corto discurso, por no 
permitirle hacer otra cosa el estado de su salud. 

El Sr. Quintana, como vocal de la junta ge
neral de estadística, por cuyo cargo, sea dicho 
de paso, no recibiB sueldo alguno, defendió á 
esta importante corporación de ciertos ataques 
que la infiriera el Sr. Ganer; siendo de notar 
que el presidente de esta junta lo es el general 
O'Donnell, jefe dé la situación, á la cual sos
tiene el diputado que la atacó, y que por lo 
tanto, resumiendo el general O'Donnell toda lá 
responsabilidad y toda la gloria de la junta que 
preside, los ataques del Sr. Gener fueron á dar 
de rechazo sobre el ídolo de la mayoría. 

En vano trató el Sr. Salaverrla de destruir 
los razonamientos del Sr. Quintana sobre tari
fas de consumos, desestanco de sal, pólvora y 
tabaco, elaboración de esta hoja, reforma aran
celaria, y cuantas otras cuestiones constituyen 
la difícil ciencia do la Hacienda. 

Respecto de la contribución de consumos, 
proclamó el Sr. Quintana la necesidad de gran
des reformas, alterando esencialmente las bases 
de la contribución, no tan mala, si la manera 
irregular, anómala y vejatoria de las exaccio
nes por este concepto no la hiciese odiosa y 
perjudicial mente fiscal! zadora. 

En cuanto á las cuestiones relacionadas con 
el crédito, el Tesoro público y la Caja general 
de depósitos, creemos, con el Sr. ^Quintana, 
que no pueden apreciarse con entera exactitud, 
mientras no se conozca el verdadero pasivo del 
mismo Tpsoro y no se sepa la influencia verda
dera que relativamente á tales asuntos han 
ejercido las reformas ejecutadas hace dos años. 

Pocos momentos antes de cumplirse las horas 
de reglamento, empezó el Sr. Madoz á hablar 
ea.contra de la totalidad de los presupuestos 

,y de la forma en que se presentan al Congreso; 
pero como el distinguido diputado progresista 
apenas entró en materia, nos reservamos para 
mañana examinar su discurso. 

Estañaos completamente de acuerdo con la? 
siguiente? líneas del nuestro apreciable colega 
L a Iberia: 

«Á fuer de leales y caballeros, no podemos de
jar que pese sobre el s eñor gobernador c iv i l el r i 
dículo que hace recaer la competentemente autoriza
da Correspondencia, suponiendo que dicho señor no 
concedió permiso para quo se diera una serenata 
al Sr. Sagasta, porque solo era una parte, y no 
toda la prensa en general, la que quer í a hacer esta 
manifestación 

N i el señor gobernador hizo pregunta alguna en 
este sentido á la comisión que se le p r e s e n t ó soli
citando el permiso para dar la serenata, ni se con
cibo tampoco por q u é la h a b í a de hacer. 

E l s e ñ o r duque de Sexto, volvemos á repetirlo, 
con finos modales y buenas formas, fué i n t é r p r e t e 
fiel de la polít ica p e q u e ñ a y raquí t ica de esta s i 
tuac ión , manifestando su sentimiento de no poder 
acceder al primer favor que se le pedia. 

Es demasiado pueri l y nimia la excusa e s p o n t á 
neamente dada por L a Correspondencia, para que 
so pueda tomar en sé r io . No se concedió el permiso 
para que se diera una serenata al Sr. Sagasta, por 
lo que se hacen y se dejan de hacer otras muchas, 
cosas que no convienen á este gobierno, que tan 
poderoso auxilio encuentra en las s impat ías p ú 
blicas .» 

. - En la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
48-45 c , publicado; á plazo, 58-35 fin cor. á vol . 

El diferido á 42-20, publicado. 
L a deuda del porso;.al á 20-55 d,, no publicado. 

CLTIMA HORA. 

E l Sr. Calvo Asensio presenta otra nueva r e 
c lamación del comercio contra el real decreto 
del papel sellado, y pregunta al señor ministro de 
Fomento por q u é razón no se sacan á oposición 
muchas c á t e d r a s de institutos que es tán vacantes. 

E l s eñor ministro contesta qne no se han ver i l i -
cado esas oposiciones porque no hay reglamento 
para las mismas, pero que se es tá redactando. 

E l Sr. M a r t i n Herrera pregunta a l señor minis
t ro de Gracia y Justicia sí tiene noticia de un juez 
de primera instancia quo se permite introducir una 
legis lac ión especial, en materia de ú l t i m a s volun
tades. 

E l Sr. Presidente anuncia que se va á proceder 
á la elección de los tres señores diputados que han 
de pertenecer á la comisión inspectora do l a deuda 
p ú b l i c a . 

Hecha la vo tac ión , resultan elegidos los señores 
ü d a e t a , Moyano y González de la Vega. 

S í da cuenta del caso de reelección del señor don 
Enrique O'Donnel l , c ap i t án general de M a d r i d . 

Habiendo un voto particular que le declara su 
jeto á la misma, se levanta el Sr. O'Donnell á ha 
blar en contra de dicho voto. 

S. S continuaba hablando al cerrar este alcance. 

S E N A D O . 

Sest'on del dia 16 de Enero de 1862. 

Se a b r i ó á las dos y media de la ¡ t a rde , presi
diendo el señor marqués del Duero, y - le ída el ac
ta se aprueba, dándose cuenta del despacho ordi
nar io . , Oj 

S í lee y pasa á tas secciones el proyecto de ley 
remitido por el gobierno concediendo pensión á 
vadas viudas y huérfanos de profesores de me
dicina. 

E l s eñor m a r q u é s de Molins e x t r a ñ a que no ha 
biéndose reunido hasta ayer la comisión que en 
tiende en el examen del proyecto do ensanche de 
poblaciones, haya dicho a l g ú n poriodico de los [ue 
reciben su influencia del gobierno que la mayor ía 
de dicha comis ión le era favorable. 

E l presidente del Consejo de ministros rechaza 
el cargo, pues no reconociendo otro periódico o f i 
cial que la Gaceta, no debe responder de lo que d i 
gan los d e m á s . 

E l señor m a r q u é s de Molins rectifica, y el Presi
dente dice que la mesa no debe mezclarse en este 
asunto. 

A invitación del ministro de Gracia y Justicia, el 
Sr. Huelhes da principio á la explanac ión de su 
pregunta sobre cape l l an ía s colativas. 

A l cerrar esto alcance, continuaba el orador en 
el uso de la palabra. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 16 de Enero de 1862. 

Abier ta á las dos y veinte minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Lafuente, se aprueba el acta de la 
anterior. 

E l señor m a r q u é s do San Cár los pregunta al 
señor ministro de Fomento q u é es lo que piensa 
hacer respecto de los montes del Estado que de
ben venderse. 

E l señor ministro contesta que se p o n d r á de 
acuerdo con el de Hacienda, para expedir un de
creto quo declare cuales montea deben venderse y 
cuá les no. 

El Sr. Fuente A l c á z a r pregunta si se ha nom
brado ya registrador de la propiedad de Madr id . 

El Sr. Posada dice que no puede contest r, por
que esto es de la incumbencia del ministro de Gra
cia y Justicia. 

El Sr. Fuente Alcáza r insiste en pritgnntar si ha 
sido nombrado el Sr. Bugal la l para este registro. 

E l Sr. Posada repite su contes tac ión . 

CRÓNICA GENERAL, 

A y e r t u v o efecto e l banquete ofrecido por é l s e ñ o r 
M o r ó n á sus amigos particulares en obsequio á su 
seño ra , y con el cual, s egún se comprend ía por la 
atenta carta de invi tación que á su tiempo circu
laron á los mismos, dichos amables señores se p ro 
pusieron reunir en sn casa á todas las ar is to-
cracias. :isaií¡si¡'í os-noD Is -i» 5»! 

Concurrieron, como representantes de la ar is to
cracia de nacimiento: el señor conde de L é r i d a , 
que tuvo el honor de dar el brazo á la s e ñ o r a 
de Morón ; el señor m a r q u é s de las Atalayuelas, 
que se le dio para tomar el café; el señor m a r q u é s 
de Sandoval, pr imogéni to ; de los señores duques 
de Abrantes; el Sr. D . Gonzalo do Saavedra, hijo 
de los señores duques de Rivas; el s eñor de Vi l lena; 
el señor deBohorques, ó de Gor ( D . J o s é ) , y los se
ñores Tamar i t (pr imogéni to del señor m a r q u é s de 
San J o a q u í n ) , y condes de Carlet y de Romre, re
presentantes de la aristocracia valenciana. T o t a l , 9. 

Las ciencias, las letras y las artes estuvieron 
dignamente representadas por el Sr. Amador de 
los Ríos, el elegante, filosófico y concienzudo his
toriador de nuestra li teratura, de repu tac ión euro
pea, tan justa y leg í t imamente adquirida; el s e ñ o r 
Flores, secretario de la intendencia de palacio; el 
Sr. Estrella; el Sr. iBerzosa, auditor del t r ibunal 
Supremo de Guerra y Marina, y el Sr. Iradier, tan 
conocido en el mundo fashionable de la cór t e por 
su aven ta jad í s imo talento músico , por su buen h u 
mor y excelente trato social. T o t a l , 5. 

L a polí t ica, aunque el Sr. Morón se propuso por 
general objeto obsequiar á sus amigos p a r t í c u l a -
res, sin curarse para nada de la política, no care
ció de representantes. All í tuvimos el gusto de ver 
a lSr . D . Francisco Ríos Rosas (no habiendo con
currido D . Antonio por hallarse enfermo, s e g ú n es 
púbi l fo) , el Sr. López Grado, el Sr. Romea, minis
tro de Venezuela, el Sr. Garc í a L ó p e z , el Sr. Ruíz 
L ó p e z y el director de nuestro diario.—-Total, 6. 

E l Sr. Morón habia tenido la g a l a n t e r í a de i n 
vitar á otras muchas personas, y á los señores du
que deTetuan y m a r q u é s de la Vega de A r m i j o , 
que manifestaron, con la más distinguida cortesa
nía, su sentimiento de no poder concurrir al ban
quete, por despachar á la misma hora con S. M . , 
como ministros do la Corona. Completaba este 
cuadro la familia del Sr. M o r ó n : su hermana, su 
hermano pol í t ico el Sr. Palacios, su sobrina la 
señor i t a de Palacios, y loa cuatro hijos del s eñor 
M o r ó n . 

E l Sr. Saavedra, como amigo particular del se
ñ o r M o r ó n , y como elegante y aventajado anfi tr ión, 
se entretuvo en el arte de los contrastes, s e ñ a l a n d o 
p rév íamen te el ó rden de asientos, y matr imonian
do háb i l y pasajeramente á los convidados. Luc ie 
ron mucho su agudo, penetrante y bastante sar-
cást ico ingenio loa Sres. Amador de los R íos , F l o -
rez, Estrella, Berzosa é Iradier, y el Sr. L ó p e z 
Grado estuvo, como siempre, alegre, decidor, y 
muy cor t é s y beeévo lo con la señora de M o r ó n , 
d iado el único brindis , que se acep tó por la re -
unionl y fué muy aplaudido. 

E l Sr. Apar ic i y Guijarro, el e locuent ís imo o ra 
dor, y amigo in t imo, desde la universidad, del so-
ñor Morón , tuvo la g a l a n t e r í a de presentarse á la 
hora del convite á la señora de Morón y á los con
vidados; para dar á aquella una prueba de su defe
rencia, manifestando tener enfermos en su familia, 
y pidiendo a l Sr. Morón que sí le era posible le 
excusase. E l Sr. Morón accedió á su justa y c o r t é s 

! pe t ic ión, y la reunión se vió privada de las g r a 
cias chispeantes y sarcás t icaa del Sr. Apar ic i y 
Guijarro, hoy uno do los abogados más d i s t ingu i 
dos de la corte. Seriamos poco corteses si no d i j é 
ramos que el señor de Vil lena sin ruido es uno do 
los más amables convidados de cualquiera r eun ión , 
y consumadísimo en el 6uen trato y pracíicas de ne
gocios sociaWes, y de los más echados para adelanto, 
como dir ía nuestro amigo el Sr. M o r ó n . No so 
quedaron a t r á s los elegantes pollos m a r q u é s do 
Sandoval, conde de Carlet y conde de Romre. 

Como según uno de los aforismos do M , B r i l l a t -
| Sava r ín en su ce l ebé r r ima obra/^isioíoyie dw tíouí, 
' hace mas servicios á la humanidad el cocinero que 

inventa un nuevo maíi jar , quo bt a s t rónomo quo 
descubre una estrella, nosotros diremos que 
M . Cotte, tan ventajosamente conocido en el mun
do elegante de la c ó r t e , dejó como maitre de ho
tel altamente satisfechos á los anfitriones, demos
trando una vez mas su excelente gusto y su maes
tr ía en el difícil arto de preparar una buena comi
da. M . Augusto Dombline, con su entendida parti
da de servicio, como dir ía un ing lé s , estuvo en su 
puesto; mantuvo con honor la repu tac ión tan legi
tima quo tiene adquirida para servir con exacti tud, 
con finura y elegancia una mesa, y merec ió bien 
de los convidados. 

Los vinos, sobre todo, el R h i n , el Moet , el Mon-
tebeilo, el B o r g o ñ a , el Soatern, fueron muy bue
nos. E l Chipre, s e g ú n el Sr. Amador de los Rios, 
fué revoltoso: el T o k a i pasablement pasable. L o s 
licores y aguardientes rusos fueron regulares. 

L a señora de Morón , que tan ventajosa reputa
ción ha sabido adquirirso por su lealtad y singular 
car iño á sa esposo, así en la p r ó s p e i a como en las 
más veces adversa fortuna, hizo los honores con 
la dignidad y la elegancia propias de ia ilustre y 
distinguida casa valenciana á que tiene el honor 
de pertenecer. 

E l golpe do vista de la mesa, era eminentemen
te es té t ico . Realzaban su br i l lo magnít ieos bouquets 
de flores las mas escogidas de Valencia, que el se
ñor Morón y su s e ñ o r a regalaron á la señor i ta du
quesa de Abrantes, y á su bellísima hija Isabel , á 
la señora marquesa de las Atalayuelas, a la s e ñ o r a 
duquesa do Gor, á las señoras de Flores y Romea, 
á la s e ñ o r a de Saavedra y á la hermosís ima s e ñ o 
ra de L ó p e z Grado. 

Los señores de M o r ó n hab ían reservado para 
S. M . la Reina un bellísimo bouquet de camelias, 
claveles, jacintos, h e ü o t r o p o s , rosas, mir to , y quo 
el Sr. Florea tuvo el encargo de ofrecer anoche á 
los reales pies de S. M . como una prueba de que 
los s e ñ o r e s invitantes tienen por divisa de su oon-
ducta la m á s acendrada lealtad y respeto h a c í a 
SS. M M . 

£ 1 M u s e o U n i v e r s a l , excelente semanar io i lustrado 
que se publica por los Srqs. Gaspar y Roig , p u -

, blica en su ú l t imo n ú m e r o un buen grabado 
; qué representa los apartados barrios de Madr id 

quo ha de poner en comunicac ión el puente p r o -
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yectado en la calle de Segovia, y del cual se han » 
dado noticias poco exactas hasta ahora. E l via
ducto destinado á unir los barrios de Palacio y la 
La t ina , formará una gran calle desde la de Bai len, 
junto á Palacio, atravesando la de Segovia hasta 
San Francisco el Grande. E l proyecto actual acep
tado por el ayuntamiento y aprobado ú l t i m a m e n t e 
por el gobierno, se debe a l entendido ingeniero 
D . Eugenio Barron. Según él , la calle nueva ten
d r á de longitud 1,332 metros, á contar desde la 
plaza de San Marcia l hasta la de San Francisco, 
siendo la más larga de Madr id , y pud iéndose com
parar en extensión al trayecto que hay desde la 
Puerta del Sol á la de Bilbao. 

E l puente se rá de hierro y cons t a r á de tres t r a 
mos, de 50 metros el central y de 40 cada uno de 
los laterales, componiendo, por consiguiente, una 
longi tud de 130'metros, que abraza la anchura de 
la cueaca de la calle de Segovia. L a al tura del piso 
de este p u e n t e ' q u e d a r á á 24 metros sobre el cen
tro de la calle; la anchura del mismo se ha fijado 
en 13 metros, de los cuales se destinan ocho para 
el paso de carruajes y caba l l e r í a s , y los cinco res
tantes se reparten en dos andenes laterales, dedos 
metros y medio cada uno, para el t r á n s i t o de las 
personas. Los tramos do hierro se apoyan en estri
bos de fábrica, y en el intermedio en dos pilares de 
hierro forjado, de una forma especial y l igera, los 
cuales á su vez descansan en basamentos de s i l l e 
r ía . De esta suerte la nueva calle, empezando al 
frente del gran cuartel de San G i l , t e n d r á en su 
trayecto el ministerio de M a r i n a , el palacio y 
los jardines d é l a plaza de Or iente , los Consejos 
y nuevos edificios que se l e v a n t a r á n en su p r o l o n 
g a c i ó n , y t e r m i n a r á a l frente del templo de San 
Francisco. 

Se lee en e l C o r r e o M e d i c a l : 
«Muchos periódicos científicos han anunciado re

cientemente una noticia que, bajo una aparien
cia fr ivola, toca á la ciencia en diferentes puntos: 
hacemos alusión a l descubrimiento del doctor 
Coohrn, conocido por sus interesantes trabajos so
bre la química o r g á n i c a . Este sabio ha hallado un 
proceder de extraordinaria eficacia y r á p i d a s im
plicidad para restituir al cabello el color perdido. 
Pero loque constituye el mér i to excepcional de su 
p r e p a r a c i ó n es que, al paso que da resultados 
verdaderamente sorprendentes, es tá exenta de los 
inconvenientes desagradables que con razón se r e 
prochan á las diferentes aguas y tinturas que e s t á n 
en uso.» 

DE ESPECTACULOa. 

M a ñ a n a se e j e c u t a r á e n el t eatro de Novedades l a 
2 1 . ' r epresen tac ión de la comedia de m á g i a t i tu la
da fimba/udor )//jecfttcero, á beneficio de su autor, 
SS. M M . y A A . h o n r a r á n con su presencia el es
p e c t á c u l o . 

SECCION DE PROVINCIAS = 

C o n t i n ú a n los robos á la orden del d í a , y sin i n 
termision recibimos noticias de hechos de esta na
turaleza, que prueban cada vez más y más lo fun 
dado de nuestras quejas respecto al poco temor de 
los criminales, en vista de la poca eficacia que hay 
para perseguirlos, y una vez capturados casti
garlos. 

E n E l Valenciano correspondiente a l 14 del ac
tua l , que acabamos de recibir, encontramos lo s i 
guiente, que corrobora cuanto indicamos en el p á r 
rafo anterior: 

«Al penetrar en la madrugada de anteayer en la 
iglesia doBenicalap el s e ñ o r vicario de la misma, 
se encon t ró , no solo robado, sino profanado el 
templo. 

Acto continuo se vino á esta ciudad con el f a b r i 
quero y depositario para dar cuenta al señor a r 
zobispo, é i n m e d i a t a m e n t e se trasladaron al refe
rido pueblo S E . I . , el s eñor provisor y vica
rio general, el s eñor fiscal ec les iás t ico y uno de 
los notarios apos tó l icos , con la correspondiente 
fuerza armada, que facilitó al t r ibunal el gobierno 
de la provincia. 

Para perpetrar este escandaloso atentado, los 
ladrones han agujereado una de las paredes del 
cementerio antiguo, y ya expedito el paso han pe
netrado en la sacr i s t í a , y dé esta á la iglesia, en 
donde á sus anchas y con toda l iber tad han consu
mado su crimen en la noche del s á b a d o . » 

—Dice E l Mensajero de Granada: 
«Como á las seis y cuarto de la tarde del vier

nes, fué sorprendido por tres ladrones c lSr . D . J o 
sé Castejon al tiempo de salir de su casa, sita en la 
calle del T o r i l ; á pesar de los desesperados es
fuerzos de los cacos por introducirse en la casa no 
pudieron logra r lo , pues el acometido se defendió 
heroicamente, resultando herido aunque de nna 
manera leve. A las voces acudieron varias perso
nas, entre ellas D . J o s é Martines, D . Emi l io C l a 
vero, D . J o s é Extremadura y D . Enrique G a r c í a 
L ó p e z , quienes pusieron en precipitada fuga á los 
ladrones , tras los qne corrieron i n ú t i l m e n t e , si 
bien el primero de dichos señores cons iguió der
r ibar de un palo el sombrero de uno de ellos, q ü e 
fué recogido y se halla en poder de la autoridad. 
L a alarma producida por este hecho, y la concur
rencia de los empleados y dependientes de la co
misaría del Campillo, que inmediatamente acudie
ron , excitaron inás y m á s la fuga de los malhe
chores, quienes á todo trance procuraban abrirse 
paso, especialmente nno de ellos que hir ió con un 
cuchillo en el pecho al guardia municipal , i n d i v i 
duo de la ronda da arbitrios municipales, Antonio 
J o s é Castro, y después m a t ó de un t i ro al guarda 
de las alamedas del Sa lón , J o s é Pedresa, que le 
hizo frente, escapando por el salve de la huerta 
nombrada de la Marquesa, de spués de haber sal
tado por loa jardines y atravesado el rio Geni l . 

E l señor juez del Canjpillo , constituido instanr 
t á n e a m e n t e en el lugar de la c a t á s t r o f e , instruye 
con la m i y o r actividad las oportunas diligencias; 
y por la policía se e s t án practicando también las 
mas eficaces averiguaciones , siguiendo la pista á 
loa autores de este horrendo cr imen.» 

— L é e m o s con sentimiento en el ZJiario de San-
tander; 

« A n t e a y e t por la m a ñ a n a acaec ió un suceso l a 
mentable ea el paso de nivel del pueblo de Arenas. 

Parece ser que nno de los trenes de mercanc í a s 
pasó por dicho punto en el momento crí t ico de cru
zar la via dos carros , uno d i r ig ido por una muje-
y otro por un hombre. S e g ú n se nos ha d icho, el 
guarda del paso no se hallaba en su puesto , y las 
barreras estaban abiertas; lo cierto es que la loco
motora embis t ió al primer carro , d e s t r o z á n d o l e y 
matando á la mujer que iba dentro y a los bueyes; 
el conductor del otro carro solo ba sufrido un pe
queño r a s g u ñ o en la cara. Se cree que tanto el 
hombre como la mujer que ha sido víct ima deb ían 
venir dormidos, pues de otro modo habiendo avi
sado con el silbo la locomotora, no se comprende 
qrte se expusieran á una muerte s e g u r a . » 

Castellón 9 do Enero.—Se nos ha dicho que los 
trabajadores de la via fé r rea , reducidos á nna for 
zada inacción por causa de las l luv ias , han pasado 
apuros terr ibles. 

Muchos de ellos, la mayor parte, son forasteros 
que han venido á los trabajos con sus famil ias , y 
privados del j o r n a l , han sufrido infinitas p r i v a c i o -
ciones. 

L a caridad nunca desmentida de nuestros p a i 
sanos ha venido en socorro de esa miseria, y ha 
enjugado muchas l á g r i m a s en estos dias de conflic
to, y ha remediado con mano p r ó d i g a muchas ne
cesidades. 

Se nos ha dicho que, entre otros, el pueblo de 
Vi l lareal ha repartido 600 rs . v n . diarios entre los 
pobres jornaleros, acudiendo el vecindario en masa 
á cumplir con espontaneidad e v a n g é l i c a con esta 
obra de misericordia. 

S e asegura que en todo este m a s se i n a u g u r a r á n l a 
nueva es tación del fe r ro-car r i l de T a r r a g o n a á 
Rens, levantada en la plaza de Fernando V I I , y el 
trozo de via paralelo á la calle del M a r . 

Se h a n colocado en e l p ó r t i c o ó á t r i o de l a U n i v e r 
sidad l i teraria de Oviedo, á los lados de su en t ra 
da principal , dos magníf icas l á p i d a s de m á r m o l 
que, en inscripciones doradas, recuerdan: nna la 
visita de S. M . la Reina madre y A A . R R . los d u 
ques da Montpensier, y otra la memoria de los 
egregios varones D . Fernando V a l d é s Salas, f u n 
dador ilustre del establecimiento, D . Juan de Asie-
go, deán de aquella santa iglesia, favorecedor del 
mismo, P . M . Feijóo su insigne c a t e d r á t i c o , y con
de de Campomanes su restaurador. 

D i c e e l I r u r a c • bat : 
«La conducción de materiales para nuestro fer 

ro -ca r r i l t r a e r á á nuestra r ia p r ó x i m a m e n t e 600 
buques cargados de efectos diferentes. Bien puede 
comprenderse el movimiento que esta suma ex
traordinaria de buques impr imi rá en nuestra p l a 
za, y el que l l e v a r á á los pueblos interesados en 
la via f é r r ea .» 

se hicieron se detallaron á 49 rs. las noventa y cua
tro libras. 

E n o c a s i ó n de es tar haciendo e l 10 de l a c t u a l e j e r 
cicios de arboladura en la corbeta de guerra, es
cuela de aprendices navales, Perrolana, surta en el 
puerto de Cartagena, c a y ó desde lo al to del palo 
sobre cubierta el gaviero mayor , quedando c a d á 
ver en el acto. Es tanto más sensible esta i r reme
diable desgracia, porque, s e g ú n se dice, tenia ya 
la ó rden de desembarco por faltarle solo dos meses 
para cumplir su c a m p a ñ a . 

E l 9 de l q u e rige se v e r i f i c ó u n a p r u e b a en B a r c e l o 
na con una m á q u i n a ó motor de gas, según el r e 
ciente sistema de M . Leonoir , que, s e g ú n dicen, 
dió muy buenos resultados. 

SECCION RELIGIOSA 

Nos c o m u n i c a n de C a l a t a y u d l a not i c ia de q u e e n 
nna cueva no muy distante de uno de los pnehlos 
(Belmonte^ de su partido judic ia l , se hal laban el 
11 elaborando pó lvora cuatro hombres, á la sa
zón que t a m b i é n al l í se encontiaba una n i ñ a en
cargada de l levarles la comida, y .cuando apenas 
hablan comenzado á triturarse los ingredientes, es
tos se prendieron fuego. De sus resultas hablan 
ya fallecido tres en la m a ñ a n a del 12, y el cuar to y 
la niña probablemente fa l l ece rán t a m b i é n . 

Y lo horroroso del caso es a d e m á s que no ha 
biendo fallecido ninguno en el acto, pues como se 
deja conocer, la explos ión por el estado de dichos 
ingredientes ns fué grande, abrasados como se 
encontraban se arrojaron á las aguas de una p r ó x i 
ma balsa, lo cual h a b r á contribuido á acelerar el 
t é r m i n o de la v ida de los tres, y á que t a m b i é n 
acabe pronto la del cuarto y la n iña . 

E l 12 no se h a b l a pagado en S a l a m a n c a á los q u e 
fueron agraciados en aquella ciudad con el tercer 
premio de la lo te r ía de Navidad . Si pensaron d is 
frutar buenas pascuas con el producto de su suer
te, lucidos han quedado... ¿En q u é piensa el cele
b é r r i m o Sr. H a z a ñ a s ? 

E l m e r c a d o de granos en V a l l a d o l i d se h a p r e s e n t a 
do anteayer con marcada tendencia á la baja, 
aunque no abundaban los vendedores. Esta m o d i 
ficación ha sido producida por las ú l t i m a s noticias 
de los E s t a d o s - ü n i d o s , que hacen improbable un 
rompimiento con Ing la te r ra . Así es que aunque 
la entrada fué corta, tos compradores no se apre
suraban á pedir, y algunas cesiones de t r igos que 

SA.HTCS DE MA5A.HA. Son ^n íon io ^ ¡ ) ad .—Abso
lución general en la Merced. 

FUSCIOSES DE IGLESIA. Ooarenta horas en la 
del colegio de San Antonio A b a d , donde se cele
b r a r á á su santo t i tu la r ; por la m a ñ a n a h a b r á misa 
mayor , con sermón que p r e d i c a r á D . Fernando de 
A l b a , y por !a tarde completas y reserva. 

T a m b i é n se c e l e b r a r á a l santo Abad en I t a l i a 
nos, .San Cayetano y capilla de las reales caba
llerizas. 

Sigue ce l eb rá dose la novena de la Vi rgen del 
Destierro en San M a r t i n , predicando por la m a 
ñ a n a D . J o s é Losada, y por la tarde D . Juan 
A b d o n . 

C o n t i n ú a n por la noche Icscultos á San Ignac io , 
y la novena de la Vi rgen d é l a Esperanza eula par
roquia de Santiago. 

SECCION COMERCIAL. 

S O L 8 A D E M A D B m , 

Jtiissaeton del dio 15 de Enero d* 1862. 

JOSDOS PÚBIICOS. 

T í tu lo» del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
50 c ; no publicado, 48-40 d . 

T í t u l o s del 3 por lOtí di ter ido, publicado, 42-15. 
Deuda amortizable de pr imera clase, publ ica

do, 33-50. 
Idem de segunda i d , , publicado, 15-25; no p u 

blicado, 15-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-75 d . 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de A b r 1 

de 1850 de i 4,000 ra . , 6 oor 100 a n u a l , no p u b l i 
cado, 97-50. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem de 11? do Junio de 1851 da ¿ 2,000 rd . , 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 do á 2,000 ra. , 

no publ icado, 95-50. 
í d e m do f » de Ju l io de 1856 * j i. 2,000 rs. , 

no publ icado, 93-10 d. 
Acciones <te obra» pnbiicaa do ! . ' da J u ü o - ! 

1858, no publicado, 93-25. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 po 

100 anua l , pub l icado , 107-25. 
Obligaciones de l Estado para s u b v e n c i o n e » dt 

f e r ro -ca r r i l e s , publicado, 8 9 y 88-90. 
Accionas de l Banco de E s p a ñ a no pub l i ca 

do, 215 50. 
Idem do la sociedad E s p a ñ o l a mercant i l |é i n 

dus t r ia l , i d . , par d. 

Idem de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l da C ó r d o b a 
, Sevilla, i d . , 1,425 p . 

CAUBioa. 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 49-60 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Func ión 76," de a b o n o . — i í a r í o , ó p e r a en cuatro 
actos. 

TEATRO DEL PRÍHCIPE. A las ocho de la noche— 
La buena alhaja.—Baile.—Una comedia m á s . 

TEATRO DEL CIRCO. A ;ias ocho de la ñ o c h a — 
El primer vuelo de un pol lo .—El hombre fe lu .—Un 
caballero particular.—Nadie se muere hasta que Dtos 
quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — £ ¡ gran bandido.—El hijo de D. José, zar iuela 
nueva en un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a cruz del m o í r i m o n í o , comedia en tres actos, 
— B a i l e y sainete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a consola y el espe/o.—Baile .—¡No era áe l l a l 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Las sociedades Union 
dramóíica y Eliseo madri leño i n a u g u r a r á n el s á b a d o 
p róx imo , de nueve á dos de l a noche, el pr imero 
de loa cinco bailes extraordinarios de m á s c a r a s 
que se proponen celebrar. 

V X S T S T O S D E S O S C R I C I O B . 

MADRID: Oficinas de esto p e r i ó d i c o , cal le de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e r í a t do 
Moro , Pnor ta del So l ; en la Ámerioana y en l a do 
Failly-Saillieris, cal lo del P r inc ipe , y PuiWcidoi i , 
Pasago de M a t h e u . 

PROTIITCIAB: En todas las l i b r e r í a s y a d m í n l i t r a -
sionea de correos. 

DLTRAKAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
- M a n i l a , D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canaria , 
D. Amaranto Mar t inez do E s c o b a r . — P u e r í o - i ? i c o , 
D. Ignacio Guaseo.—Sonto C r u » de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTBAKJERO ; Parts, M r . Laf f i t e B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de l a Banque .—Mr. L ^ j o l i v e t , N o -
tre Dame des V l c t o i r e a . — ¿ ó n d r e s , M r . T h o m a s , 
Catherino n t ree t .—ff i í i ra i ía r , O. M a n u e l R , P i t t o , 
—Lísfeoo, Diario dos Pobres . 

COriDICIONES D E L A S O S C R I C I O B . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

Comi

dos. 

15 rs. 

|40 

76 

ULTRA
MAR. 

8 ps. 

TRAH-
JERO. 

60 ra. 

120 

E d i t o r responsable : D . RAMÓN ARQUELLMIA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T e l l o , P r e c i a d o » , 33, 

L A U V I O N E S P A Ñ O L A . 
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS COSTRA INCENDIOS 

CONSEJO D E A D M L M S T R A C I O N , 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario. 
Sres. Parody, López y Villáverde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del camercio. 
Sr, D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D . Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. García Moutalvan y Alvarez, del comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Mcañices, grande de Espa
ña , presiden te. 

Excmo Sr. Conde de Isla Fernandez, propietario. 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación d< la 

señora viuda de Quintilla, éhijos, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

ésta provincia. 
Director general, Excmo. é l imo. Sr. D . Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por ol sistema mutuo toda clase da propiedades muebles é inmnehles. 
Ha rearmlo eiilos nueve años que lleva d-1 existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones de reales. 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurriilos desde su creación, la saina de seis millones do reales. 
Las i érdidas causa-ias por el luego se reparten (¡ntre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que oírecen. 
Los suscriwres pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. por cada mil 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de siniestros 
La Compiñiaanón-ma de Seguros titulada LA UNION, cuyo capital social se el"va á TREINTA Y DOS 

MILLONESÜU REALES, se lia constituido en gerente d« LA U.MON ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
las indemnizaciones cuan.le es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócics un Boletín, en el cual se dá cuentad« todas las operaciones. 
Se admiten s iSCiiciones en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral núm. 2. 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia-

m 
d e l a s m e n s a g e r í a ^ i m p e r i a l e s . 

V I A J E DE MADK1D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

V A P O R E S - P O S T A S . F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 

á Mar se l l a . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

NOVÍSIMA mmmm HIPOTECARIA. " 
Coniiene la nueva ley, reglamento para su ejecución, modelos, instrucción, larilas arancelarias, ley 

del papel sellado y demás disposiciones publi adas hasta el dia: todo ilustradp con notas, aclaraciones, 
etc., oor un abofado del ilustre colegio de esti cíirte. Se vende en Madrid en la librería de D. LeonP,Villa-
verde, cdle de Carretas, n ú m , -t á l i rs, en rústica y 14 en bonita pasta, quien lo resnite franca por 14 
rs, en rústica y 16 en pasta, manláudole su importe en libranzas de correos. Mandando en «ellos es un 
real mas ejemplar. (M ) 

I Manufacturas de objetos I 
I de plata fina, plaqué y plata Ruolz de BALAINE HIJO. | 

rué Faubonrg dn Temple, 97 y place de la 1 
Bourse, 31, en Parts. 

i . Esposicion de 1S34, 1839, 1844, 1849; medallas de plata. Medalla it ptimera cías» en la Eípoi i -¿ j 
gcíon 3 c 1853. Depósito t a Madrid, Esposicion extranjera, calle Mayor, 10 Cdbieitos, cucliarones,|i 

(•"cucharillas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., »tc. Los modílos stn elegantes y variadí-^í 
simos, cada objeto lUva grabado: «C. Balaine», y cuando tienen adornes d« plata fina iltvan «erna-? ; 
ments en argent.» El Sr. Balain» se encarga de la fabricación é» objetos d« plata fina. Las nersona'«|j 

¡jique deseen los "dibujas d* los artículos pueden p» lirias al Sr. Balain» en París, ó á la Eapoti ín «stran-íJ 
i j e r a t n Madrid, iloin.'c hay un buen surtido de cubiertas. (A 165.) 

R0B BOYVEAU-LAFFECTEÜR 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyveau-Laílecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Firandeau deSaint-Gervais, medico de la facultad 
de Paris. Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo , se eraplea-
en la mariiia real hace mas de sesenta años ,c 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaidas, todas las enfermedades sitiliticas nue
vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios , asi como los empeines y las eníertnedades 
cutáneas. El Rali sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos, Sífilis, 
Asmas nerviosas, ' i ' . ¡astro-enter i t is , 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada. Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en «asa 
de los principales farmacéuticos. 

DEPOSIT ,S AUíOñiZAOOS 
ESPAÑA. Albacete, Gumalez — Alicante, 

Soler j compañía. — Algeciras , José de Mo
ro.— Barcelona, M a g i n . — Badajoz, Ordonez.— 
Rivalla, Vidal y Pu-i, Pedro Cuyas, Mart í , Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — B i l b a o , Aú, 
riaga , Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julias-
de la Llera, León Colma. — Cáceres , doctor S i , 
as, — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
riactor José María Mateos, Taconnut y compañi i -
Aremis y eompañia. — CarUigena , Juan Cort,. 
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurruu en Sai. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
fchnnpvieli, —Huesca, Gu;dlar. —Jaén , Sagrista, 
Alnar. — Játiva , Serapi-. Ariguos. — Jerez da e 
Frontera, Ortpga. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral , Alves de Acevedo. — Madrid, Josí Simón, 
agente general, Borrell hermanos, V. Calderón, V, 
Cullantes, Victoriano Vmuesa, Manuel Santisteban, 
Cesá oM. Somolinos, K. Esteban Diez, Cárlos ü l -
zur run .—Málaga , Pablo Prolongo.-Oviedo, Ma
nuel Díaz Argüelleí. — Oporto , Araujo. — Falen
cia, Harás.—Santander , José Martínez , Bernardo 
Copars.—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y Cam-
mpeln, Francisco G. Otero. — San Francisco, Se-
mlly.—San Sebastian , Ordozgoiti, — Salamanca, 
gle'sias.—Tarragona, Tomás Cuchi, Castillo y com

pañía.—Toledo , Per«z.—Valencia,Vicente Greus, 
y Antonio Andreu.—Val adolid , Mariano d« la Tor
re—Vitor ia , í aba la , Arellano.—Zaragoza, Jubar, 
Herían ( \ . 1337.) 

Esta j an be goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
viss respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te añ*s haca una snperiondad incontestable, S 
toma uua cucharada, ya sea puro y-- en tisana de 
leche ó de etra eosa, íua t ro ó cinco veces al día. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para be
ber agua, como un jurabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran i i i t e , camo podrá apreciar ol 
que le use. 

Fábrica ea Par ?, 28, rué Tailbout, en Madridn 
á 16 rs.. Calderón, Principe, 13, y Collantes, pía 
zuela del Angel 7. En provincias, los representan
tes de la Esposicion estranwa. (A. ) 

P U B L I C A C I O N E S 

ENFERMEDADES d e l a P I E L 

del 

CENTRO d e l NOTARIADO. 
GACETA DEL NOTARIADO ESPAÑOL, Revista de la institución de la fé pública y í rgano ofi :iid de 

los ilustres colegios de nolari s y escribsnos da Madrid, Toledo, Navarra y Logroño, Se publica todos los 
domingos á 6 rs al mes en Madrid Y20 al trimestre en provincias. 

COMENTARIOS, FORMULARIOS Y CONCORDANCIAS A LA LEV HIPOTECARIA, O TRATADO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS conforme á la misma, por D. José Gonzalo de las Casas. Se ha repartido 
la entrega 12 con sus correspondiente, formiílarios de escrituras, estando en prensa !a 13 y continuará sm 
interruacion hasta su terminación. 

Se suscribe á 3 rs. entrega para los que lo sean á la «Gaceta del Notariadou y 4 . para los que nu 
lo sean. 

D I C C I O N A I I I O R A Z O N A D O para uso del papal sellado, conforme ai real decreto de 12 de sstiem-
bre é inslruccam de. 10 de noviem'-re últimos, se baila de venta á 6 r». 

G R A N C U A D R O SINOPTICO alfabético para uso del papel sellado conformo á las disposiciones, 
or D. J t s é G nzalo de lasCasas. Se halla de venta á lOrs . 

Todas estas publicaciones pueden adquirirse en las oficina^ Plazuela del Progreso, 5, princi J i l , ó por 
ra-'diu de libranzas ó sellos dirigidos si administrador í ) . Francisco La Lla^a y en' los principales l i -
brerias. ( y ) 

Re: ulta de los espe-
rim jiitos hechos . n la 

^India y Francia por 
lo» UICIIICU» tuas j!cre>iit.uua que loa Omniilus y el Jamue de Hidrocduia de J. L e p i n e s o n el remedio 
por escelencia C"iil>a todas las variaciones de los empeines y otras enfermedades de la piel, aun las mas 
rebelde,, la sifilis constitucional, las aíeteiones escrofulosas, los reuma: ismes crónicos, etc. 

Depósito gennrai e,¡ Paris: Mr. E. Fonrnier, farmacéutico, rué d'Anjou Saint Honoré , 20, y para la 
venta por miyor Mr. Labeionye , rué Bourbon Villeaeuve , núm. 19, Paris. Corresponsales en 
Madrid: S i m ó n , Caballero de Gracia, núm. 1 —Borrel , Puerta del Sol, 5, 7 y 9.—Calderón, Príncipe, 
número 13 —Moreno Miquel, Arenal, 6 —Ulzurrun , Bvronueva , 11.—Somolinos , Infantas, 26, Co
llantes, plazuela del Angel, 7, y en las princioales farmacias de cada ciudad. Venta al por iravor en Ma
d r i d , calle Maior, núm 10. JA 1770) 

. ¡ ¡ c m m í S M í s m o p a s a LOS B O M m u m - i " 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de une Minadlo todo individuo puede ser e cirujano de su familia, S' la espesa v 
oij n iños s-j ven atacados de orupeámes c u t á n e a s , ú l c e r a s , tumores, inflamaciones, infartaciones 6 
N glándulas , asms, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por ei uso'de este ungüen 

to que &l cabo de poco tiempo as t i ípa radicalmente la causa del mal. 
FÍSTULAS , UBMORR0IDKS. 

Las curas que esto ungüen to hs verificado ep casos de ú le ras inveteradas, j que habían resisti-
do á la aplieacion de todo otro med i í smen to , ssi como de hemorroiden y fístulas no tienen número y 
son tan notorias an todos los paisos del mundo, (JUÍ,ningún esfuerzo podria ser suficiente para dar 
ana idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de cáractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este ungüen to -no ha sido nunca aplicado sin obtener ana curación inmediata y radical. 

JUGNlflCO REMEDIO CAS»O. 
Todas esas á r ' e m s d a d ' e s i que son tan propensos los n iños , tales como llagas en la cabeza man

chas en la piel, loroDrices, salpullidos, pranos y todo género de ánipciones cu t áneas , se cursn pronta 
mente por al uso de sste u n g ü e n t o . Cuando s t trata de enfermedades del hígado deba frotarse abun
dantemente con este rer-rjedio el vientre eu BU lado derecho. 

El u n g ü e n t o Uolloway es oficsclsims muy especialmente para las siguientes enfermediidades; 
Bultos, Sa'ermedadesdelhlgado Infiainaefone.s i n w r n a í y Males de los ojos 
Calambres, — d i lasartioulaoibnes esiernas, Quemaduras ' 
Callos, Erupciones escofbóüoaí Gota, Reumatismo' 
Cánoerca, F ís tu las Lamparones, Supuraciones pútri las 
Cortaduras, Frialdad ó falta de cilor Males do las piernas. Tina 
Enferraedadüs dsl c ú f s , en las ostremidades, — de ios peífbos Ulceras en la boca 

principales boticas. 
En i -.s provincias en todas las boticas y árogue 'ríat de mas importancia. 

Iff y 28 ta. «ids eajj, con pruporctou á su t amaño Losoracio.s da vflnta son 7, (1549 

mm 
DE LAS V i J i i - UUUtAlUAS) CUHADAS POR t L J a í ' » S i « - DL S i 5 , A \ J V . E l ú n i c o proscrito 
por los míjo . -en nedicos de Par is . 5 f. y 8 f. la bolcl la. B I . A V X , f a r m a c é u t i c o en P a r í s , 7, r , du Marché-t í t . -
h o n c r é , G n p n catarros , constipadoa, del pecho, curados, por la P A S T A ¥ ü t j J A Í l A S t K 

http://ma5a.ha

